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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 1222/2001 DE LA COMISIÓN
de 21 de junio de 2001

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
1498/98 (2) y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo
4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se
indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 22 de junio de
2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 21 de junio de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 337 de 24.12.1994, p. 66.
(2) DO L 198 de 15.7.1998, p. 4.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 21 de junio de 2001, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código
país tercero (1)

Valor global
de importación

0702 00 00 052 77,7
999 77,7

0707 00 05 052 79,1
999 79,1

0709 90 70 052 79,8
204 50,7
624 86,4
999 72,3

0805 30 10 388 68,2
528 67,0
999 67,6

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 388 91,1
400 102,5
404 117,5
508 92,1
512 88,1
524 65,5
528 77,9
720 108,3
800 216,0
804 96,8
999 105,6

0809 10 00 052 210,9
999 210,9

0809 20 95 052 327,4
064 215,1
066 177,1
400 272,6
616 287,5
999 255,9

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2032/2000 de la Comisión (DO L 243 de 28.9.2000, p. 14). El código «999»
significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 1223/2001 DE LA COMISIÓN
de 21 de junio de 2001

que modifica el Reglamento (CE) no 713/2001 relativo a la compra de carne de vacuno en virtud del
Reglamento (CE) no 690/2001

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1254/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la carne de vacuno (1),

Visto el Reglamento (CE) no 690/2001 de la Comisión, de 3 de
abril de 2001, relativo a medidas especiales de apoyo al
mercado en el sector de la carne de vacuno (2), y, en particular,
el apartado 2 de su artículo 2,

Considerando lo siguiente:

(1) El apartado 2 del artículo 2 del Reglamento (CE)
no 690/2001 establece la apertura o la suspensión de la
licitación para la compra de carne de vacuno en función
del precio de mercado medio correspondiente a la clase
de referencia registrado en las dos últimas semanas,
anteriores a la licitación, para las cuales se dispone de la
cotización de precios.

(2) En el párrafo segundo del artículo 12 del mencionado
Reglamento se establece que las normas de la licitación
pueden aplicarse de forma voluntaria hasta el 30 de
junio de 2001 en algunos Estados miembros mientras
que en otros su aplicación es obligatoria.

(3) La aplicación de los artículos 2 y 12 antes mencionados
conlleva la apertura de la compra mediante licitación en
una serie de Estados miembros. Procede modificar en
consecuencia el Reglamento (CE) no 713/2001 de la
Comisión (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 1009/2001 (4), relativo a la compra
de carne de vacuno en virtud del Reglamento (CE) no
690/2001.

(4) Dado que el presente Reglamento debe aplicarse inme-
diatamente, es necesario prever que entre en vigor el día
de su publicación.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo del Reglamento (CE) no 713/2001 se sustituirá por el
anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 22 de junio de
2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 21 de junio de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 160 de 26.6.1999, p. 21. (3) DO L 100 de 11.4.2001, p. 3.
(2) DO L 95 de 5.4.2001, p. 8. (4) DO L 140 de 24.5.2001, p. 29.
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ANEXO — BILAG — ANHANG — ΠΑΡΑΡΤΗΜΑ — ANNEX — ANNEXE — ALLEGATO — BĲLAGE — ANEXO —
LIITE — BILAGA

Estado miembro

Medlemsstat

Mitgliedstaat

Κράτος µέλος

Member State

État membre

Stati membri

Lidstaat

Estado-Membro

Jäsenvaltiot

Medlemsstat

Deutschland

France

Nederland

Ireland
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REGLAMENTO (CE) No 1224/2001 DE LA COMISIÓN
de 21 de junio de 2001

sobre la expedición de certificados de exportación en el sector vitivinícola

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 883/2001 de la Comisión, de 24
de abril de 2001, por el que se establecen las normas de
aplicación del Reglamento (CE) no 1493/1999 del Consejo en
lo que respecta a los intercambios comerciales de productos del
sector vitivinícola con terceros países (1), y en particular, el
apartado 3 de su artículo 9,

Considerando lo siguiente:

(1) El apartado 7 del artículo 63 del Reglamento (CE) no
1493/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, por el
que se establece la organización común del mercado
vitivinícola (2), limita la concesión de restituciones por
exportación de productos del sector vitivinícola a los
volúmenes y gastos acordados en el Acuerdo de agricul-
tura celebrado en el marco de las negociaciones comer-
ciales multilaterales de la Ronda Uruguay.

(2) El artículo 9 del Reglamento (CE) no 883/2001 establece
las condiciones que deben cumplirse para que la Comi-
sión pueda adoptar medidas especiales a fin de evitar
que se sobrepase la cantidad prevista o el presupuesto
disponible en el marco de ese Acuerdo.

(3) Según la información de que dispone la Comisión a 20
de junio de 2001 sobre las solicitudes de certificados de
exportación, existe el riesgo de que se supere la cantidad
disponible hasta el 30 de junio de 2001 para la zona 2
(Asia) a que se refiere el apartado 5 del artículo 9 del

Reglamento (CE) no 883/2001 si no se imponen restric-
ciones a la expedición de certificados de exportación con
fijación anticipada de la restitución. Por ello, es conve-
niente aplicar un porcentaje único de aceptación de las
solicitudes presentadas del 13 al 19 de junio de 2001 y
suspender hasta el 30 de junio de 2001 tanto la expedi-
ción de certificados para las solicitudes presentadas
como la propia presentación de solicitudes.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Los certificados de exportación con fijación anticipada de
la restitución del sector vitivinícola cuyas solicitudes se hayan
presentado del 13 al 19 de junio de 2001 en virtud del
Reglamento (CE) no 883/2001 se expedirán por un máximo del
76,13 % de las cantidades solicitadas para la zona 2 (Asia).

2. Quedan suspendidas para la zona 2 (Asia) hasta el 30 de
junio de 2001 la expedición de certificados de exportación de
productos del sector vitivinícola a que se refiere el apartado 1
cuyas solicitudes se hayan presentado a partir del 20 de junio
de 2001 así como, desde el 22 de junio de 2001, la propia
presentación de solicitudes de certificados de exportación.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 22 de junio de
2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 21 de junio de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 128 de 10.5.2001, p. 1.
(2) DO L 179 de 14.7.1999, p. 1.
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REGLAMENTO (CE) No 1225/2001 DE LA COMISIÓN
de 21 de junio de 2001

relativo a las ofertas comunicadas para la exportación de trigo blando en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 943/2001

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 602/2001 (4), y, en
particular, su artículo 7,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 943/2001 de la Comisión (5) ha
abierto una licitación de la restitución a la exportación
de trigo blando a determinados países exceptuando
Polonia.

(2) En virtud del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1501/95,
la Comisión, basándose en las ofertas comunicadas y
con arreglo al procedimiento establecido en el artículo

23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, puede decidir que
no dará curso a la licitación.

(3) Teniendo en cuenta, en particular, los criterios a que se
refiere el artículo 1 del Reglamento (CE) no 1501/95, no
resulta oportuno proceder a la fijación de una restitución
máxima.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

No se dará curso a las ofertas comunicadas del 15 al 21 de
junio de 2001 en el marco de la licitación para la restitución a
la exportación de trigo blando contemplada en el Reglamento
(CE) no 943/2001.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 22 de junio de
2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 21 de junio de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 89 de 29.3.2001, p. 16.
(5) DO L 133 de 16.5.2001, p. 3.
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REGLAMENTO (CE) No 1226/2001 DE LA COMISIÓN
de 21 de junio de 2001

por el que se modifican los derechos de importación en el sector de los cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1249/96 de la Comisión, de 28 de
junio de 1996, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo en lo
referente a los derechos de importación en el sector de los
cereales (3), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 2235/2000 (4) y, en particular, el apartado 1 de
su artículo 2,

Considerando lo siguiente:

(1) En el Reglamento (CE) no 1189/2001 de la Comisión (5),
modificado por el Reglamento (CE) no 1197/2001 (6), se
establecen los derechos de importación del sector de los
cereales.

(2) El apartado 1 del artículo 2 del Reglamento (CE) no
1249/96 establece que si, durante su período de aplica-
ción, la media de los derechos de importación calculada
se desvía en 5 EUR/tonelada del derecho fijado, se
procederá al ajuste correspondiente. Dicho desvío se ha
producido. Por lo tanto, es preciso proceder al ajuste de
los derechos de importación fijados en el Reglamento
(CE) no 1189/2001.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los anexos I y II del Reglamento (CE) no 1189/2001 se susti-
tuirán por los anexos I y II del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 22 de junio de
2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 21 de junio de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 161 de 29.6.1996, p. 125.
(4) DO L 256 de 10.10.2000, p. 13.
(5) DO L 161 de 16.6.2001, p. 35.
(6) DO L 162 de 19.6.2001, p. 16.
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ANEXO I

Derechos de importación de los productos contemplados en el apartado 2 del artículo 10 del Reglamento (CEE)
no 1766/92

Código NC Asignación de la mercancía

Derecho de importación por vía
terrestre, fluvial o marítima, para
productos procedentes de puertos
mediterráneos, del mar Negro o del

mar Báltico (en EUR/t)

Derecho de importación por vía
aérea o por vía marítima para
productos procedentes de otros

puertos (2)
(en EUR/t)

1001 10 00 Trigo duro de calidad alta 0,00 0,00

de calidad media (1) 0,00 0,00

1001 90 91 Trigo blando para siembra 0,00 0,00

1001 90 99 Trigo blando de calidad alta que no sea para siembra (3) 0,00 0,00

de calidad media 23,20 13,20

de calidad baja 59,03 49,03

1002 00 00 Centeno 52,05 42,05

1003 00 10 Cebada para siembra 52,05 42,05

1003 00 90 Cebada que no sea para siembra (3) 52,05 42,05

1005 10 90 Maíz para siembra que no sea híbrido 75,36 65,36

1005 90 00 Maíz que no sea para siembra (3) 75,36 65,36

1007 00 90 Sorgo para grano que no sea híbrido para siembra 52,05 42,05

(1) El derecho aplicable al trigo duro que no presente la calidad mínima para el trigo duro de calidad media indicada en el anexo I del Reglamento (CE) no 1249/96 será el
correspondiente al trigo blando de baja calidad.

(2) Los importadores de las mercancías que lleguen a la Comunidad por el Océano Atlántico o vía el Canal de Suez [apartado 4 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1249/96]
podrán acogerse a las siguientes reducciones de los derechos:
— 3 EUR/t si el puerto de descarga se encuentra en el Mediterráneo;
— 2 EUR/t si el puerto de descarga se encuentra en Irlanda, el Reino Unido, Dinamarca, Suecia, Finlandia o la costa atlántica de la Península Ibérica.

(3) Los importadores que reúnan las condiciones establecidas en el apartado 5 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1249/96 podrán acogerse a una reducción a tanto alzado
de 24 u 8 EUR/t.
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ANEXO II

Datos para el cálculo de los derechos

(período del 15.6.2001 al 20.6.2001)

1. Valores medios correspondientes al período de dos semanas anterior a la fijación:

Cotizaciones en bolsa Minneapolis Kansas City Chicago Chicago Minneapolis Minneapolis Minneapolis

Producto (% de proteínas con 12 % de
humedad)

HRS2. 14 % HRW2. 11,5 % SRW2 YC3 HAD2 calidad
media (*)

US barley 2

Cotización (EUR/t) 136,20 130,76 108,49 86,59 201,95 (**) 191,95 (**) 109,39 (**)

Prima Golfo (EUR/t) — 18,45 4,88 10,46 — — —

Prima Grandes Lagos (EUR/t) 28,17 — — — — — —

(*) Prima negativa de un importe de 10 EUR/t [apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96].
(**) Fob Duluth.

2. Fletes/gastos: Golfo de México-Rotterdam: 19,34 EUR/t; Grandes Lagos-Rotterdam: 30,60 EUR/t.

3. Subvenciones previstas en el tercer párrafo del apartado 2 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96: 0,00 EUR/t (HRW2)
0,00 EUR/t (SRW2).



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 22.6.2001L 167/10

DIRECTIVA 2001/29/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 22 de mayo de 2001

relativa a la armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y derechos afines a
los derechos de autor en la sociedad de la información

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN
EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular el apartado 2 de su artículo 47 y sus artículos 55 y
95,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado (3),

Considerando lo siguiente:

(1) El Tratado prevé la creación de un mercado interior y la
instauración de un sistema que garantice que la compe-
tencia dentro del mercado interior no sea falseada. La
armonización de las normativas de los Estados miem-
bros sobre los derechos de autor y derechos afines a los
derechos de autor contribuye a la realización de estos
objetivos.

(2) En su reunión de Corfú del 24 y 25 de junio de 1994, el
Consejo Europeo hizo hincapié en la necesidad de crear
un marco jurídico general y flexible de ámbito comuni-
tario para fomentar el desarrollo de la sociedad de la
información en Europa. Para ello, es necesario, entre
otras cosas, disponer de un mercado interior para los
nuevos productos y servicios. Se han adoptado ya, o se
encuentran en vías de adopción, normas comunitarias
importantes para el establecimiento de dicho marco
normativo. Los derechos de autor y derechos afines a los
derechos de autor desempeñan un papel importante en
este contexto, al proteger y estimular el desarrollo y la
comercialización de nuevos productos y servicios y la
creación y explotación de su contenido creativo.

(3) La armonización propuesta contribuye a la aplicación de
las cuatro libertades del mercado interior y se inscribe en
el respeto de los principios generales del Derecho y, en
particular, el derecho de propiedad, incluida la
propiedad intelectual, la libertad de expresión y el interés
general.

(4) La existencia de un marco jurídico armonizado en
materia de derechos de autor y de derechos afines a los
derechos de autor fomentará, mediante un mayor grado
de seguridad jurídica y el establecimiento de un nivel
elevado de protección de la propiedad intelectual, un
aumento de la inversión en actividades de creación e
innovación, incluida la infraestructura de red, lo que a su
vez se traducirá en el desarrollo de la industria europea y
en el incremento de su competitividad, tanto por lo que
respecta al ámbito del suministro de contenido y de la

tecnología de la información como, de modo más
general, a una amplia gama de sectores de la industria y
la cultura. Esta situación preservará el empleo e impul-
sará la creación de nuevos puestos de trabajo.

(5) El desarrollo tecnológico ha multiplicado y diversificado
los vectores de creación, producción y explotación. Si
bien la protección de la propiedad intelectual no
requiere que se definan nuevos conceptos, las actuales
normativas en materia de derechos de autor y derechos
afines a los derechos de autor deben adaptarse y comple-
tarse para responder adecuadamente a realidades econó-
micas tales como las nuevas formas de explotación.

(6) Sin una armonización a nivel comunitario, las activi-
dades legislativas a nivel nacional, que se han empren-
dido ya en algunos Estados miembros para hacer frente
a los desafíos tecnológicos, pueden crear diferencias
significativas de protección y, por ende, restringir la libre
circulación de los servicios o productos que incorporen
obras protegidas o se basen en ellas, dando lugar a una
nueva fragmentación del mercado interior y a incoheren-
cias de orden legislativo. Las repercusiones de tales dife-
rencias legislativas y de esta inseguridad jurídica resul-
tarán más significativas a medida que siga desarrollán-
dose la sociedad de la información, que ya ha dado lugar
a un considerable aumento de la explotación transfron-
teriza de la propiedad intelectual. Dicho desarrollo puede
y debe proseguir. La existencia de diferencias legislativas
y la inseguridad jurídica en materia de protección puede
impedir las economías de escala para los nuevos
productos y servicios protegidos por derechos de autor y
derechos afines a los derechos de autor.

(7) Por tanto, el marco jurídico comunitario para la protec-
ción de los derechos de autor y derechos afines a los
derechos de autor debe también adaptarse y completarse
en la medida en que resulte necesario para el correcto
funcionamiento del mercado interior. A tal fin, deben
reajustarse aquellas disposiciones nacionales sobre los
derechos de autor y derechos afines a los derechos de
autor en las que existan diferencias considerables de un
Estado miembro a otro o que ocasionen una inseguridad
jurídica que dificulte el correcto funcionamiento del
mercado interior y el adecuado desarrollo de la sociedad
de la información en Europa, y deben evitarse las inco-
herencias entre las respuestas nacionales a los avances
tecnológicos, no siendo necesario suprimir o evitar aque-
llas diferencias que no repercutan negativamente en el
funcionamiento del mercado interior.

(8) Las diversas implicaciones sociales y culturales de la
sociedad de la información exigen que se tenga en
cuenta la especificidad del contenido de los productos y
servicios.

(1) DO C 108 de 7.4.1998, p. 6, y
DO C 180 de 25.6.1999, p. 6.

(2) DO C 407 de 28.12.1998, p. 30.
(3) Dictamen del Parlamento Europeo de 10 de febrero de 1999 (DO C

150 de 28.5.1999, p. 171), Posición común del Consejo de 28 de
septiembre de 2000 (DO C 344 de 1.12.2000, p. 1) y Decisión del
Parlamento Europeo de 14 de febrero de 2001 (no publicada aún
en el Diario Oficial). Decisión del Consejo de 9 de abril de 2001.
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(9) Toda armonización de los derechos de autor y derechos
afines a los derechos de autor debe basarse en un
elevado nivel de protección, dado que tales derechos son
primordiales para la creación intelectual. Su protección
contribuye a preservar y desarrollar la creatividad en
interés de los autores, los intérpretes, los productores,
los consumidores, la cultura, la industria y el público en
general. Por lo tanto, la propiedad intelectual ha sido
reconocida como una parte integrante del derecho de
propiedad.

(10) Para que los autores y los intérpretes puedan continuar
su labor creativa y artística, deben recibir una compensa-
ción adecuada por el uso de su obra, al igual que los
productores, para poder financiar esta labor. La inver-
sión necesaria para elaborar productos tales como fono-
gramas, películas o productos multimedia, y servicios
tales como los servicios «a la carta», es considerable. Es
indispensable una protección jurídica adecuada de los
derechos de propiedad intelectual para garantizar la
disponibilidad de tal compensación y ofrecer la oportu-
nidad de obtener un rendimiento satisfactorio de tal
inversión.

(11) Un sistema eficaz y riguroso de protección de los dere-
chos de autor y derechos afines a los derechos de autor
constituye uno de los instrumentos fundamentales para
asegurar a la creación y a la producción cultural europea
los recursos necesarios y para garantizar autonomía y
dignidad a los creadores e intérpretes.

(12) La adecuada tutela de las obras protegidas mediante
derechos de autor y de las prestaciones protegidas
mediante derechos afines a los derechos de autor tiene
gran importancia desde el punto de vista cultural. El
artículo 151 del Tratado exige que la Comunidad tome
en consideración los aspectos culturales en su actuación.

(13) Es fundamental la búsqueda común y la aplicación cohe-
rente, a escala europea, de medidas tecnológicas
tendentes a proteger las obras y prestaciones y a
asegurar la información necesaria sobre los derechos,
dado que el objetivo último de estas medidas tecnoló-
gicas es hacer operativos los principios y garantías esta-
blecidos por las normas jurídicas.

(14) La presente Directiva aspira a fomentar el aprendizaje y
la cultura mediante la protección de las obras y presta-
ciones, permitiendo al mismo tiempo excepciones o
limitaciones en interés general para fines educativos y
docentes.

(15) La Conferencia Diplomática celebrada en diciembre de
1996 bajo los auspicios de la Organización Mundial de
la Propiedad Intelectual (OMPI) llevó a la adopción de
dos nuevos Tratados, el «Tratado de la OMPI sobre
derechos de autor» y el «Tratado de la OMPI sobre
interpretación o ejecución y fonogramas», que versan
respectivamente sobre la protección de los autores y
sobre la protección de los intérpretes o ejecutantes y de
los productores de fonogramas. Estos Tratados actua-
lizan de forma significativa la protección internacional
de los derechos de autor y derechos afines a los derechos
de autor, incluso en relación con la denominada «agenda
digital», y mejoran los medios para combatir la piratería
a nivel mundial. La Comunidad y la mayoría de los
Estados miembros han firmado ya dichos Tratados y se
están tomando las oportunas disposiciones para la ratifi-
cación de los mismos por la Comunidad y los Estados
miembros. La presente Directiva está destinada también
a dar cumplimiento a algunas de las nuevas obligaciones
internacionales.

(16) La cuestión de la responsabilidad que se deriva de las
actividades realizadas en el contexto de red no sólo se
refiere a los derechos de autor y derechos afines a los
derechos de autor sino también a otros sectores, tales
como la difamación, la publicidad engañosa o la viola-
ción de marcas registradas, y se trata de manera hori-
zontal en la Directiva 2000/31/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a
determinados aspectos jurídicos de los servicios de la
sociedad de la información, en particular el comercio
electrónico, en el mercado interior («Directiva sobre el
comercio electrónico») (1), que aclara y armoniza
diversos aspectos jurídicos relacionados con los servicios
de la sociedad de la información, incluido el comercio
electrónico. La presente Directiva debe aplicarse respe-
tando un calendario similar al de la aplicación de la
Directiva sobre el comercio electrónico, puesto que
dicha Directiva dispone un marco armonizado de los
principios y normas relativos, entre otras, a ciertas partes
importantes de la presente Directiva. La presente Direc-
tiva se entenderá sin perjuicio de las normas sobre
responsabilidad previstas en la citada Directiva.

(17) Es necesario, especialmente a la luz de las exigencias
derivadas del entorno digital, garantizar que las socie-
dades de gestión colectiva de los derechos de autor y de
los derechos afines a los derechos de autor consigan un
nivel más alto de racionalización y transparencia en el
respeto de las normas de competencia.

(18) La presente Directiva no afectará a las disposiciones que
existen en los Estados miembros en materia de gestión
de derechos, como las licencias colectivas ampliadas.

(19) El derecho moral de los titulares de derechos debe ejer-
cerse de conformidad con lo dispuesto en la legislación
de los Estados miembros, en el Convenio de Berna para
la protección de las obras literarias y artísticas, en el
Tratado de la OMPI sobre derechos de autor y en el
Tratado de la OMPI sobre interpretación o ejecución y
fonogramas. Dicho derecho moral no entra en el ámbito
de aplicación de la presente Directiva.

(20) La presente Directiva se basa en principios y normas ya
establecidos por las Directivas vigentes en la materia, en
particular, las Directivas 91/250/CEE (2), 92/100/CEE (3),
93/83/CEE (4), 93/98/CEE (5) y 96/9/CE (6), y los
desarrolla e integra en la perspectiva de la sociedad de la
información. Las disposiciones de la presente Directiva
deben entenderse sin perjuicio de las disposiciones de
dichas Directivas, salvo disposición en contrario de la
presente Directiva.

(1) DO L 178 de 17.7.2000, p. 1.
(2) Directiva 91/250/CEE del Consejo, de 14 de mayo de 1991, sobre

la protección jurídica de programas de ordenador (DO L 122 de
17.5.1991, p. 42). Directiva modificada por la Directiva 93/98/CEE.

(3) Directiva 92/100/CEE del Consejo, de 19 de noviembre de 1992,
sobre derechos de alquiler y préstamo y otros derechos afines a los
derechos de autor en el ámbito de la propiedad intelectual (DO L
346 de 27.11.1992, p. 61). Directiva modificada por la Directiva
93/98/CEE.

(4) Directiva 93/83/CEE del Consejo, de 27 de septiembre de 1993,
sobre coordinación de determinadas disposiciones relativas a los
derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en el
ámbito de la radiodifusión vía satélite y de la distribución por cable
(DO L 248 de 6.10.1993, p. 15).

(5) Directiva 93/98/CEE del Consejo, de 29 de octubre de 1993, rela-
tiva a la armonización del plazo de protección del derecho de autor
y de determinados derechos afines (DO L 290 de 24.11.1993, p. 9).

(6) Directiva 96/9/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de
marzo de 1996, sobre la protección jurídica de las bases de datos
(DO L 77 de 27.3.1996, p. 20).
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(21) La presente Directiva debe definir el alcance de los actos
protegidos por el derecho de reproducción en relación
con los distintos beneficiarios. Ello debe efectuarse en
consonancia con el acervo comunitario. Es necesaria una
definición general de tales actos para garantizar la segu-
ridad jurídica dentro del mercado interior.

(22) El objetivo de un apoyo eficaz a la difusión de la cultura
no podrá alcanzarse si no se protegen rigurosamente los
derechos o si no se combaten las formas ilegales de
comercialización de las obras culturales falsificadas o
piratas.

(23) La presente Directiva debe armonizar en mayor medida
el derecho de autor de la comunicación al público. Este
derecho debe entenderse en un sentido amplio que
incluya todo tipo de comunicación al público no
presente en el lugar en el que se origina la comunica-
ción. Este derecho debe abarcar cualquier tipo de trans-
misión o retransmisión de una obra al público, sea con
o sin hilos, incluida la radiodifusión. Este derecho no
debe abarcar ningún otro tipo de actos.

(24) El derecho de poner a disposición del público las presta-
ciones contempladas en el apartado 2 del artículo 3 se
entiende que abarca todo acto por el cual tales presta-
ciones se pongan a disposición del público no presente
en el lugar en el que se generó dicho acto, y ningún otro
acto distinto del mismo.

(25) La inseguridad jurídica en cuanto a la naturaleza y el
nivel de protección de los actos de transmisión a la
carta, a través de redes, de obras protegidas por derechos
de autor y prestaciones protegidas por derechos afines a
los derechos de autor debe superarse mediante el esta-
blecimiento de una protección armonizada a nivel
comunitario. Debe precisarse que todos los titulares de
derechos reconocidos por la presente Directiva tienen el
derecho exclusivo de poner a disposición del público
obras protegidas por derechos de autor o cualquier pres-
tación protegida mediante transmisiones interactivas a la
carta. Tales transmisiones interactivas a la carta se carac-
terizan por el hecho de que cualquier persona pueda
acceder a ellas desde el lugar y en el momento que ella
misma elija.

(26) Por lo que respecta a la puesta a disposición en servicios
a la carta por organismos de radiodifusión de sus
producciones de radio o televisivas que incluyan música
de fonogramas comerciales como parte integrante de las
mismas, deben fomentarse acuerdos de licencia colectiva
para facilitar el pago de los derechos de que se trate.

(27) La mera puesta a disposición de las instalaciones mate-
riales necesarias para facilitar o efectuar una comunica-
ción no equivale en sí misma a una comunicación en el
sentido de la presente Directiva.

(28) La protección de los derechos de autor, a efectos de la
presente Directiva, incluye el derecho exclusivo a
controlar la distribución de la obra incorporada en un
soporte tangible. La primera venta en la Comunidad del
original de una obra o de copias de la misma por el
titular del derecho o con su consentimiento agotará el
derecho a controlar la reventa de dicho objeto en la
Comunidad. Este derecho no se agota cuando se aplica
al original o a sus copias vendidas por el titular del
derecho o con su consentimiento fuera de la Comu-
nidad. En la Directiva 92/100/CEE se establecieron los
derechos de alquiler y préstamo de los autores. El
derecho de distribución previsto en la presente Directiva
deberá entenderse sin perjuicio de las disposiciones en

materia de derechos de alquiler y préstamo del Capítulo
I de dicha Directiva.

(29) El problema del agotamiento no se plantea en el caso de
los servicios, y en particular de los servicios en línea. Ello
se aplica también a las copias materiales de una obra o
prestación efectuadas por un usuario de dicho servicio
con el consentimiento del titular del derecho. Por consi-
guiente, cabe aplicar lo mismo al alquiler y préstamo del
original y de copias de las obras o prestaciones que por
su naturaleza constituyan servicios. A diferencia del
CD-ROM o CD-I, en los que la propiedad intelectual está
incorporada a un soporte material, esto es, una
mercancía, cada servicio en línea es, de hecho, un acto
que debe quedar sujeto a autorización cuando así lo
exijan los derechos de autor o derechos afines a los
derechos de autor.

(30) Los derechos a que se refiere la presente Directiva
pueden ser transmitidos o cedidos o ser objeto de licen-
cias contractuales, sin perjuicio de la normativa nacional
pertinente sobre derechos de autor y derechos afines a
los derechos de autor.

(31) Debe garantizarse un justo equilibrio entre los derechos
e intereses de las diferentes categorías de titulares de
derechos, así como entre las distintas categorías de titu-
lares de derechos y usuarios de prestaciones protegidas.
Las actuales excepciones y limitaciones a los derechos
previstas en los Estados miembros deben revaluarse a la
luz de los avances logrados en la electrónica. Las diferen-
cias existentes en las excepciones y limitaciones a deter-
minados actos restringidos inciden directa y negativa-
mente en el funcionamiento del mercado interior de
derechos de autor y derechos afines a los derechos de
autor. Tales diferencias podrían perfectamente acen-
tuarse a medida que se desarrollen la explotación trans-
fronteriza de las obras y las actividades transfronterizas.
Para garantizar el correcto funcionamiento del mercado
interior, resulta oportuno definir de manera más armoni-
zada tales excepciones y limitaciones. El grado de armo-
nización de las mismas debe estar en función de sus
efectos sobre el correcto funcionamiento del mercado
interior.

(32) La presente Directiva establece una lista exhaustiva de
excepciones y limitaciones a los derechos de reproduc-
ción y de comunicación al público. Algunas de las
excepciones o limitaciones sólo se aplican al derecho de
reproducción cuando resulta pertinente. La lista toma
oportunamente en consideración las diferentes tradi-
ciones jurídicas de los Estados miembros, y está desti-
nada al mismo tiempo a garantizar el funcionamiento
del mercado interior. Los Estados miembros deben
aplicar con coherencia dichas excepciones y limita-
ciones, lo que será comprobado en un futuro examen de
las medidas de transposición.

(33) Conviene establecer una excepción al derecho exclusivo
de reproducción para permitir determinados actos de
reproducción provisionales, que sean reproducciones
transitorias o accesorias, que formen parte integrante y
esencial de un proceso tecnológico desarrollado con la
única finalidad de permitir una transmisión eficaz en
una red entre terceras partes, a través de un interme-
diario, o bien la utilización lícita de una obra o presta-
ción. Tales actos de reproducción deben carecer en sí de
valor económico. En la medida en que cumplan estas
condiciones, la excepción mencionada debe cubrir
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asimismo los actos que permitan hojear o crear ficheros
de almacenamiento provisional, incluidos los que
permitan el funcionamiento eficaz de los sistemas de
transmisión, siempre y cuando el intermediario no
modifique la información y no interfiera en la utilización
lícita de tecnología ampliamente reconocida y utilizada
por el sector con el fin de obtener datos sobre la utiliza-
ción de la información. La utilización se considerará
lícita en caso de que la autorice el titular del derecho o
de que no se encuentre restringida por la ley.

(34) Debe ofrecerse a los Estados miembros la posibilidad de
establecer determinadas excepciones o limitaciones en
casos tales como aquellos en que se persiga una finalidad
educativa o científica, en beneficio de organismos
públicos, tales como bibliotecas y archivos, con fines de
información periodística, para citas, para uso por
personas minusválidas, para usos relacionados con la
seguridad pública y para uso en procedimientos admi-
nistrativos y judiciales.

(35) En determinados casos de excepciones o limitaciones,
los titulares de los derechos deberían recibir una
compensación equitativa para recompensarles adecuada-
mente por el uso que se haya hecho de sus obras o
prestaciones protegidas. A la hora de determinar la
forma, las modalidades y la posible cuantía de esa
compensación equitativa, deben tenerse en cuenta las
circunstancias de cada caso concreto. Un criterio útil
para evaluar estas circunstancias sería el posible daño
que el acto en cuestión haya causado a los titulares de
los derechos. Cuando los titulares de los derechos ya
hayan recibido una retribución de algún tipo, por
ejemplo, como parte de un canon de licencia, puede
ocurrir que no haya que efectuar un pago específico o
por separado. El nivel de compensación equitativa
deberá determinarse teniendo debidamente en cuenta el
grado de utilización de las medidas tecnológicas de
protección contempladas en la presente Directiva. Deter-
minadas situaciones en las que el perjuicio causado al
titular del derecho haya sido mínimo no pueden dar
origen a una obligación de pago.

(36) Los Estados miembros pueden prever una compensación
equitativa a los titulares de los derechos también cuando
apliquen las disposiciones facultativas relativas a las
excepciones o limitaciones que no requieren dicha
compensación.

(37) Cuando existen, los actuales regímenes nacionales en
materia de reprografía no suponen un obstáculo impor-
tante para el mercado interior. Debe facultarse a los
Estados miembros para establecer una excepción o limi-
tación en relación con la reprografía.

(38) Debe facultarse a los Estados miembros para que esta-
blezcan una excepción o limitación al derecho de repro-
ducción en relación con determinados tipos de repro-
ducción de material sonoro, visual y audiovisual para
uso privado, mediante una compensación equitativa. Ello
puede suponer la introducción o el mantenimiento de
los sistemas de retribución para compensar a los titu-
lares de los derechos por los perjuicios sufridos. Aunque
las diferencias existentes entre tales sistemas de retribu-
ción afecten al funcionamiento del mercado interior, en
lo que respecta a la reproducción privada analógica,
dichas diferencias no deben tener efectos significativos
en el desarrollo de la sociedad de la información. La
copia privada digital puede propagarse mucho más y
tener mayor impacto económico. Por consiguiente,

deben tenerse debidamente en cuenta las diferencias
entre la copia privada digital y la analógica, y debe
establecerse entre ellas una distinción en determinados
aspectos.

(39) Al aplicar la excepción o limitación relativa a la copia
privada, los Estados miembros deben tener en cuenta el
desarrollo económico y tecnológico, en particular, en lo
relativo a la copia digital privada y a los sistemas de
retribución, siempre que existan medidas tecnológicas de
protección eficaces. Dichas excepciones o limitaciones
no deben impedir ni el uso de medidas tecnológicas ni
su aplicación en caso de elusión.

(40) Los Estados miembros pueden establecer una excepción
o limitación en beneficio de determinados estableci-
mientos sin fines lucrativos, como bibliotecas accesibles
al público y entidades similares, así como archivos. No
obstante, dicha excepción o limitación debe limitarse a
una serie de casos específicos en los que se aplique el
derecho de reproducción. Tal excepción o limitación no
debe aplicarse a las utilizaciones realizadas en el
contexto de la entrega en línea de obras o prestaciones
protegidas. La presente Directiva debe entenderse sin
perjuicio de la facultad de los Estados miembros de
establecer excepciones al derecho exclusivo de préstamo
al público, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5 de la Directiva 92/100/CEE. Conviene, por
tanto, fomentar los contratos o licencias específicas que
favorezcan de manera equilibrada a dichas entidades y
sus objetivos en el campo de la difusión.

(41) Al aplicar la excepción o limitación por lo que respecta
a las grabaciones efímeras realizadas por organismos de
radiodifusión, debe entenderse que los medios propios
de dichos organismos incluyen los de las personas que
actúen en nombre y bajo la responsabilidad de dichos
organismos.

(42) Al aplicar la excepción o limitación en el caso de fines
educativos o de investigación científica no comerciales
incluida la educación a distancia, la naturaleza no
comercial de la actividad de que se trate debe venir dada
por la actividad en sí. La estructura institucional y los
medios de financiación de la entidad de que se trate no
son los factores decisivos a este respecto.

(43) Es importante, en cualquier caso, que los Estados miem-
bros adopten todas las medidas pertinentes para favo-
recer el acceso a las obras a quienes sufran una minus-
valía que constituya un obstáculo a la utilización de las
obras en sí mismas, prestando especial atención a los
formatos accesibles.

(44) Al aplicar las excepciones y limitaciones previstas en la
presente Directiva, éstas deben ejercerse de acuerdo con
las obligaciones internacionales. Las citadas excepciones
y limitaciones no deben aplicarse ni de tal forma que los
intereses legítimos del titular del derecho se vean perju-
dicados ni de manera contraria a la explotación normal
de su obra o prestación. El establecimiento de dichas
excepciones o limitaciones por los Estados miembros
debe, en particular, reflejar debidamente el creciente
impacto económico que pueden tener las mismas a la
luz de los avances logrados en la electrónica. Por consi-
guiente, puede resultar necesario limitar aún más el
alcance de determinadas excepciones o limitaciones en
lo tocante a ciertas nuevas utilizaciones de obras prote-
gidas por derechos de autor y prestaciones protegidas
por derechos afines a los derechos de autor.
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(45) Las excepciones y limitaciones a que se refieren los
apartados 2, 3 y 4, del artículo 5 no deben ser un
obstáculo para el establecimiento de relaciones contrac-
tuales encaminadas a asegurar una compensación equita-
tiva a los titulares de los derechos de autor, en la medida
permitida por el Derecho nacional.

(46) El recurso a la mediación podría ayudar a los usuarios y
titulares de derechos a solucionar los litigios. La Comi-
sión debería realizar, en cooperación con los Estados
miembros y en el seno del Comité de contacto, un
estudio orientado a encontrar nuevas formas jurídicas
para solucionar los litigios sobre los derechos de autor y
derechos afines a los derechos de autor.

(47) El desarrollo tecnológico permitirá a los titulares de
derechos recurrir a medidas tecnológicas destinadas a
impedir o restringir actos que no cuenten con la autori-
zación del titular de cualesquiera derechos de autor, de
derechos afines a los derechos de autor o del derecho sui
generis en materia de bases de datos. No obstante, existe
el riesgo de que se lleven a cabo actividades ilegales para
permitir o facilitar la elusión de la protección técnica
que suponen tales medidas. Con vistas a evitar plantea-
mientos jurídicos fragmentados que pudieran dificultar
el funcionamiento del mercado interior, resulta necesario
establecer una protección jurídica armonizada frente a la
elusión de medidas tecnológicas efectivas y frente al
suministro de dispositivos y productos o servicios para
tal fin.

(48) Dicha protección jurídica debe cubrir las medidas tecno-
lógicas que restringen de manera efectiva los actos no
autorizados por los titulares de cualesquiera derechos de
autor, de derechos afines a los derechos de autor o del
derecho sui generis en materia de bases de datos, sin por
ello impedir el funcionamiento normal de los equipos
electrónicos y su desarrollo técnico. Dicha protección
jurídica no debe suponer una obligación de conformar
los dispositivos, productos, componentes o servicios con
dichas medidas tecnológicas, siempre que esos disposi-
tivos, productos, componentes o servicios no se encuen-
tren incluidos por otras razones en la prohibición del
artículo 6. Dicha protección jurídica debe respetar el
principio de proporcionalidad y no debe prohibir aque-
llos dispositivos o actividades cuyo empleo o finalidad
comercial principal persiga objetivos distintos de la
elusión de la protección técnica. Esta protección no debe
suponer obstáculos, especialmente, para la investigación
sobre criptografía.

(49) La protección jurídica de las medidas tecnológicas se
entenderá sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera
disposiciones nacionales que puedan prohibir la pose-
sión privada de dispositivos, productos o componentes
para la elusión de las medidas tecnológicas.

(50) Dicha protección jurídica armonizada no afecta a las
disposiciones específicas de protección previstas en la
Directiva 91/250/CEE. En concreto, no debe aplicarse a
la protección de medidas tecnológicas utilizadas en rela-
ción con programas informáticos, la cual está contem-
plada exclusivamente en dicha Directiva. Tampoco debe
impedir ni obstaculizar el desarrollo o la utilización de
cualquier medio destinado a neutralizar una medida
tecnológica necesaria para hacer posibles actos reali-
zados de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3

del artículo 5 y en el artículo 6 de la Directiva 91/
250/CEE. Los artículos 5 y 6 de dicha Directiva esta-
blecen únicamente excepciones a los derechos exclusivos
a los programas informáticos.

(51) La protección jurídica de las medidas tecnológicas se
aplica sin perjuicio de las medidas de orden público, tal
como contempla el artículo 5, o de la seguridad pública.
Los Estados miembros deben fomentar que los titulares
de derechos adopten medidas voluntarias, como el esta-
blecimiento y aplicación de acuerdos entre titulares y
otros interesados, con el fin de posibilitar la consecución
de los objetivos de determinadas excepciones o limita-
ciones previstas en el ordenamiento jurídico nacional de
conformidad con la presente Directiva. De no adoptarse
tales medidas o acuerdos voluntarios en un plazo razo-
nable, los Estados miembros deben tomar las medidas
pertinentes para que los titulares de los derechos faci-
liten a los beneficiarios de tales excepciones o limita-
ciones los medios adecuados para disfrutarlas, ya sea
modificando una medida tecnológica existente, ya sea
por otros medios. No obstante, con el fin de evitar
abusos en la aplicación de tales medidas tomadas por los
titulares de los derechos, inclusive en el marco de
acuerdos, o por un Estado miembro, toda medida tecno-
lógica adoptada en aplicación de tales medidas debe
estar protegida jurídicamente.

(52) Al aplicar una excepción o limitación de copia privada
de acuerdo con la letra b) del apartado 2 del artículo 5,
los Estados miembros deben fomentar asimismo el
recurso a medidas voluntarias con el fin de posibilitar la
consecución de los objetivos de dicha excepción o limi-
tación. De no adoptarse en un plazo razonable tales
medidas voluntarias para hacer posible la reproducción
para uso privado, los Estados miembros podrán adoptar
medidas para que los beneficiarios de la excepción o
limitación de que se trate puedan acogerse a la misma.
Las medidas voluntarias adoptadas por los titulares de
derechos, incluidos los acuerdos entre estos últimos y
otros interesados, así como las medidas adoptadas por
los Estados miembros no impiden a los titulares de
derechos utilizar medidas tecnológicas que sean compa-
tibles con las excepciones o limitaciones en materia de
copia privada establecidas en su derecho nacional de
acuerdo con la letra b) del apartado 2 del artículo 5,
teniendo en cuenta la condición de compensación equi-
tativa prevista en dicha disposición y la posible diferen-
ciación entre diversas condiciones de uso de acuerdo
con el apartado 5 del artículo 5, como el control del
número de reproducciones. Con el fin de evitar abusos
en la aplicación de dichas medidas, toda medida tecnoló-
gica adoptada en aplicación de las mismas debe disfrutar
de protección jurídica.

(53) La protección de las medidas tecnológicas debe garan-
tizar un entorno seguro para la prestación de servicios
interactivos a la carta, de forma que el público pueda
tener acceso a las obras u otras prestaciones desde el
lugar y en el momento que prefiera. Cuando dichos
servicios estén regulados por acuerdos contractuales, no
deben aplicarse los párrafos primero y segundo del apar-
tado 4 del artículo 6. Las formas no interactivas de
servicios en línea deben seguir sometidas a dichas dispo-
siciones.
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(54) Se han logrado importantes progresos en materia de
normalización internacional de los sistemas técnicos de
identificación de las obras y prestaciones protegidas digi-
tales. En un contexto en el que tienen cada vez más
importancia los sistemas de red, las diferencias entre
medidas tecnológicas podrían conducir a una incompati-
bilidad de los sistemas dentro de la Comunidad. Debe
impulsarse la compatibilidad e interoperabilidad de los
sistemas. Sería muy conveniente fomentar el desarrollo
de sistemas globales.

(55) El desarrollo tecnológico facilitará la distribución de las
obras, en particular a través de redes, y ello implicará
para los titulares de los derechos la necesidad de identi-
ficar mejor la obra o la prestación, al autor de la obra o
el titular del derecho y de proporcionar información
sobre las condiciones y modalidades de utilización de la
obra o la prestación, con objeto de simplificar la gestión
de los derechos vinculados a la obra o prestación. Debe
alentarse a los titulares de los derechos a emplear
marcados que indiquen, además de la mencionada infor-
mación, entre otras cosas, su autorización cuando
incluyan en redes las obras o prestaciones protegidas.

(56) No obstante, existe el riesgo de que se lleven a cabo
actividades ilegales con vistas a suprimir o alterar la
información para la gestión electrónica de los derechos
de autor vinculada a la obra, así como a distribuir,
importar para su distribución, emitir por radiodifusión,
comunicar al público o poner a disposición del público
obras o prestaciones protegidas a las que se haya supri-
mido tal información sin autorización. Con vistas a
evitar planteamientos jurídicos fragmentados que
pudieran dificultar el funcionamiento del mercado inte-
rior, resulta necesario establecer una protección jurídica
armonizada frente a cualesquiera actividades de este
tipo.

(57) En función de su diseño, los sistemas de información
para la gestión de derechos mencionados pueden, simul-
táneamente, procesar los datos personales sobre hábitos
de consumo de las prestaciones protegidas por parte de
personas individuales y permitir el seguimiento de los
comportamientos en línea. Dichas medidas técnicas
deben incluir, en sus funciones técnicas, garantías de
respeto de la intimidad de conformidad con lo dispuesto
en la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta al trata-
miento de datos personales y a la libre circulación de
estos datos (1).

(58) Los Estados miembros deben prever sanciones y vías de
recurso efectivas contra la vulneración de los derechos y
las obligaciones establecidos en la presente Directiva.
Deben adoptar todas las medidas necesarias para garan-
tizar que se apliquen tales sanciones y vías de recurso.
Las sanciones previstas deben ser efectivas, proporcio-
nadas y disuasorias y deben llevar aparejadas la posibi-
lidad de solicitar reparación de daños y perjuicios y/o
medidas cautelares y, cuando proceda, la incautación del
material ilícito.

(59) Sobre todo en el entorno digital, es posible que terceras
partes utilicen cada vez con mayor frecuencia los servi-
cios de intermediarios para llevar a cabo actividades
ilícitas. En muchos casos, estos intermediarios son
quienes están en mejor situación de poner fin a dichas
actividades ilícitas. Así pues, y sin perjuicio de otras
sanciones o recursos contemplados, los titulares de los
derechos deben tener la posibilidad de solicitar medidas
cautelares contra el intermediario que transmita por la
red la infracción contra la obra o prestación protegidas
cometida por un tercero. Esta posibilidad debe estar
abierta aun cuando los actos realizados por el interme-
diario estén exentos en virtud del artículo 5. Debe
corresponder a la legislación nacional de los Estados
miembros regular las condiciones y modalidades de
dichas medidas cautelares.

(60) La protección otorgada en virtud de la presente Directiva
debe entenderse sin perjuicio de las disposiciones nacio-
nales o comunitarias vigentes en otros ámbitos, como,
por ejemplo, la propiedad industrial, la protección de
datos, el acceso condicional, el acceso a los documentos
públicos o la normativa sobre la cronología de la explo-
tación de los medios de comunicación, que puedan
afectar a la protección de los derechos de autor u otros
derechos afines a los derechos de autor.

(61) Para ajustarse a lo dispuesto en el Tratado de la OMPI
sobre interpretación o ejecución y fonogramas, resulta
oportuno modificar las Directivas 92/100/CEE y 93/
98/CEE,

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

CAPÍTULO I

OBJECTIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1

Ámbito de aplicación

1. La presente Directiva trata de la protección jurídica de los
derechos de autor y otros derechos afines a los derechos de
autor en el mercado interior, con particular atención a la
sociedad de la información.

2. Salvo en los casos mencionados en el artículo 11, la
presente Directiva dejará intactas y no afectará en modo alguno
las disposiciones comunitarias vigentes relacionadas con:

a) la protección jurídica de los programas de ordenador;

b) el derecho de alquiler, el derecho de préstamo y determi-
nados derechos afines a los derechos de autor en el ámbito
de la propiedad intelectual;

c) los derechos de autor y derechos afines a los derechos de
autor aplicables a la radiodifusión de programas vía satélite
y la retransmisión por cable;

d) la duración de la protección de los derechos de autor y
determinados derechos afines a los derechos de autor;

e) la protección jurídica de las bases de datos.(1) DO L 281 de 23.11.1995, p. 31.
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CAPÍTULO II

DERECHOS Y EXCEPCIONES

Artículo 2

Derecho de reproducción

Los Estados miembros establecerán el derecho exclusivo a auto-
rizar o prohibir la reproducción directa o indirecta, provisional
o permanente, por cualquier medio y en cualquier forma, de la
totalidad o parte:

a) a los autores, de sus obras;

b) a los artistas, intérpretes o ejecutantes, de las fijaciones de
sus actuaciones;

c) a los productores de fonogramas, de sus fonogramas;

d) a los productores de las primeras fijaciones de películas, del
original y las copias de sus películas;

e) a los organismos de radiodifusión, de las fijaciones de sus
emisiones, con independencia de que éstas se transmitan
por procedimientos alámbricos o inalámbricos, inclusive
por cable o satélite.

Artículo 3

Derecho de comunicación al público de obras y derecho
de poner a disposición del público prestaciones protegidas

1. Los Estados miembros establecerán en favor de los
autores el derecho exclusivo a autorizar o prohibir cualquier
comunicación al público de sus obras, por procedimientos
alámbricos o inalámbricos, incluida la puesta a disposición del
público de sus obras de tal forma que cualquier persona pueda
acceder a ellas desde el lugar y en el momento que elija.

2. Los Estados miembros concederán el derecho exclusivo a
autorizar o prohibir la puesta a disposición del público, por
procedimientos alámbricos o inalámbricos, de tal forma que
cualquier persona pueda tener acceso a ellos desde el lugar y en
el momento que elija:

a) a los artistas, intérpretes o ejecutantes, de las fijaciones de
sus actuaciones;

b) a los productores de fonogramas, de sus fonogramas;

c) a los productores de las primeras fijaciones de películas, del
original y las copias de sus películas;

d) a los organismos de radiodifusión, de las fijaciones de sus
emisiones, con independencia de que éstas se transmitan
por procedimientos alámbricos o inalámbricos, inclusive
por cable o satélite.

3. Ningún acto de comunicación al público o de puesta a
disposición del público con arreglo al presente artículo podrá
dar lugar al agotamiento de los derechos a que se refieren los
apartados 1 y 2.

Artículo 4

Derecho de distribución

1. Los Estados miembros establecerán en favor de los
autores, respecto del original de sus obras o copias de ellas, el
derecho exclusivo de autorizar o prohibir toda forma de distri-
bución al público, ya sea mediante venta o por cualquier otro
medio.

2. El derecho de distribución respecto del original o de
copias de las obras no se agotará en la Comunidad en tanto no
sea realizada en ella la primera venta u otro tipo de cesión de la

propiedad del objeto por el titular del derecho o con su
consentimiento.

Artículo 5

Excepciones y limitaciones

1. Los actos de reproducción provisional a que se refiere el
artículo 2, que sean transitorios o accesorios y formen parte
integrante y esencial de un proceso tecnológico y cuya única
finalidad consista en facilitar:

a) una transmisión en una red entre terceras partes por un
intermediario, o

b) una utilización lícita

de una obra o prestación protegidas, y que no tengan por sí
mismos una significación económica independiente, estarán
exentos del derecho de reproducción contemplado en el
artículo 2.

2. Los Estados miembros podrán establecer excepciones o
limitaciones al derecho de reproducción contemplado en el
artículo 2 en los siguientes casos:

a) en relación con reproducciones sobre papel u otro soporte
similar en las que se utilice una técnica fotográfica de cual-
quier tipo u otro proceso con efectos similares, a excepción
de las partituras, siempre que los titulares de los derechos
reciban una compensación equitativa;

b) en relación con reproducciones en cualquier soporte efec-
tuadas por una persona física para uso privado y sin fines
directa o indirectamente comerciales, siempre que los titu-
lares de los derechos reciban una compensación equitativa,
teniendo en cuenta si se aplican o no a la obra o prestación
de que se trate las medidas tecnológicas contempladas en el
artículo 6;

c) en relación con actos específicos de reproducción efec-
tuados por bibliotecas, centros de enseñanza o museos acce-
sibles al público, o por archivos, que no tengan intención de
obtener un beneficio económico o comercial directo o indi-
recto;

d) cuando se trate de grabaciones efímeras de obras, realizadas
por organismos de radiodifusión por sus propios medios y
para sus propias emisiones; podrá autorizarse la conserva-
ción de estas grabaciones en archivos oficiales, a causa de su
carácter documental excepcional;

e) en relación con reproducciones de radiodifusiones efec-
tuadas por instituciones sociales que no persigan fines
comerciales, como hospitales o prisiones, a condición de
que los titulares de los derechos reciban una compensación
equitativa.

3. Los Estados miembros podrán establecer excepciones o
limitaciones a los derechos a que se refieren los artículos 2 y 3
en los siguientes casos:

a) cuando el uso tenga únicamente por objeto la ilustración
con fines educativos o de investigación científica, siempre
que, salvo en los casos en que resulte imposible, se indique
la fuente, con inclusión del nombre del autor, y en la
medida en que esté justificado por la finalidad no comercial
perseguida;

b) cuando el uso se realice en beneficio de personas con
minusvalías, guarde una relación directa con la minusvalía
y no tenga un carácter comercial, en la medida en que lo
exija la minusvalía considerada;



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas22.6.2001 L 167/17

c) cuando la prensa reproduzca o se quiera comunicar o
poner a disposición del público artículos publicados sobre
temas de actualidad económica, política o religiosa, o
emisiones de obras o prestaciones del mismo carácter, en
los casos en que dicho uso no esté reservado de manera
expresa, y siempre que se indique la fuente, incluido el
nombre del autor, o bien cuando el uso de obras o presta-
ciones guarde conexión con la información sobre aconteci-
mientos de actualidad, en la medida en que esté justificado
por la finalidad informativa y siempre que, salvo en los
casos en que resulte imposible, se indique la fuente, con
inclusión del nombre del autor;

d) cuando se trate de citas con fines de crítica o reseña,
siempre y cuando éstas se refieran a una obra o prestación
que se haya puesto ya legalmente a disposición del público,
se indique, salvo en los casos en que resulte imposible, la
fuente, con inclusión del nombre del autor, y se haga buen
uso de ellas, y en la medida en que lo exija el objetivo
específico perseguido;

e) cuando el uso se realice con fines de seguridad pública o
para garantizar el correcto desarrollo de procedimientos
administrativos, parlamentarios o judiciales, o para asegurar
una cobertura adecuada de dichos procedimientos;

f) cuando se trate de discursos políticos y de extractos de
conferencias públicas u obras o prestaciones protegidas
similares en la medida en que lo justifique la finalidad
informativa y siempre que, salvo en los casos en que resulte
imposible, se indique la fuente, con inclusión del nombre
del autor;

g) cuando el uso se realice durante celebraciones religiosas o
celebraciones oficiales organizadas por una autoridad
pública;

h) cuando se usen obras, tales como obras de arquitectura o
escultura, realizadas para estar situadas de forma perma-
nente en lugares públicos;

i) cuando se trate de una inclusión incidental de una obra o
prestación en otro material;

j) cuando el uso tenga la finalidad de anunciar la exposición
pública o la venta de obras de arte, en la medida en que
resulte necesaria para promocionar el acto, con exclusión
de cualquier otro uso comercial;

k) cuando el uso se realice a efectos de caricatura, parodia o
pastiche;

l) cuando se use en relación con la demostración o repara-
ción de equipos;

m) cuando se use una obra de arte en forma de edificio o
dibujo o plano de un edificio con la intención de recons-
truir dicho edificio;

n) cuando el uso consista en la comunicación a personas
concretas del público o la puesta a su disposición, a efectos
de investigación o de estudio personal, a través de termi-
nales especializados instalados en los locales de los estable-
cimientos mencionados en la letra c) del apartado 2, de
obras y prestaciones que figuran en sus colecciones y que
no son objeto de condiciones de adquisición o de licencia;

o) cuando el uso se realice en otros casos de importancia
menor en que ya se prevean excepciones o limitaciones en
el Derecho nacional, siempre se refieran únicamente a usos
analógicos y que no afecten a la libre circulación de bienes
y servicios en el interior de la Comunidad, sin perjuicio de

las otras excepciones y limitaciones previstas en el presente
artículo.

4. Cuando los Estados miembros puedan establecer excep-
ciones o limitaciones al derecho de reproducción en virtud de
los apartados 2 y 3, podrán igualmente establecer excepciones
o limitaciones al derecho de distribución previsto en el artículo
4, siempre que lo justifique la finalidad del acto de reproduc-
ción autorizado.

5. Las excepciones y limitaciones contempladas en los apar-
tados 1, 2, 3 y 4 únicamente se aplicarán en determinados
casos concretos que no entren en conflicto con la explotación
normal de la obra o prestación y no perjudiquen injustificada-
mente los intereses legítimos del titular del derecho.

CAPÍTULO III

PROTECCIÓN DE MEDIDAS TECNOLÓGICAS E INFORMACIÓN
PARA LA GESTIÓN DE DERECHOS

Artículo 6

Obligaciones relativas a medidas tecnológicas

1. Los Estados miembros establecerán una protección jurí-
dica adecuada contra la elusión de cualquier medida tecnoló-
gica efectiva, cometida por una persona a sabiendas, o teniendo
motivos razonables para saber que persigue ese objetivo.

2. Los Estados miembros establecerán una protección jurí-
dica adecuada frente a la fabricación, importación, distribución,
venta, alquiler, publicidad para la venta o el alquiler, o posesión
con fines comerciales, de cualquier dispositivo, producto o
componente o la prestación de servicios que:

a) sea objeto de una promoción, de una publicidad o de una
comercialización con la finalidad de eludir la protección, o

b) sólo tenga una finalidad o uso comercial limitado al margen
de la elusión de la protección, o

c) esté principalmente concebido, producido, adaptado o reali-
zado con la finalidad de permitir o facilitar la elusión de la
protección

de cualquier medida tecnológica eficaz.

3. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por
«medidas tecnológicas» toda técnica, dispositivo o componente
que, en su funcionamiento normal, esté destinado a impedir o
restringir actos referidos a obras o prestaciones protegidas que
no cuenten con la autorización del titular de los derechos de
autor o de los derechos afines a los derechos de autor estable-
cidos por ley o el derecho sui generis previsto en el Capítulo III
de la Directiva 96/9/CE. Las medidas tecnológicas se conside-
rarán «eficaces» cuando el uso de la obra o prestación prote-
gidas esté controlado por los titulares de los derechos mediante
la aplicación de un control de acceso o un procedimiento de
protección, por ejemplo, codificación, aleatorización u otra
transformación de la obra o prestación o un mecanismo de
control del copiado, que logre este objetivo de protección.

4. No obstante la protección jurídica prevista en el apartado
1, en caso de que los titulares de los derechos no adopten
medidas voluntarias, incluidos los acuerdos con otros intere-
sados, los Estados miembros tomarán las medidas pertinentes
para que los titulares de los derechos faciliten al beneficiario de
una excepción o limitación establecida por el Derecho nacional
de conformidad con las letras a), c), d), y e) del apartado 2 del
artículo 5 o con las letras a), b) y e) del apartado 3 del mismo
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artículo, los medios adecuados para disfrutar de dicha excep-
ción o limitación, en la medida necesaria para ese disfrute,
siempre y cuando dicho beneficiario tenga legalmente acceso a
la obra o prestación protegidas.

Un Estado miembro podrá adoptar asimismo tales medidas
respecto del beneficiario de una excepción o limitación estable-
cida en virtud de la letra b) del apartado 2 del artículo 5, a
menos que los titulares de los derechos hayan hecho ya posible
la reproducción para uso privado en la medida necesaria para
el disfrute de la excepción o limitación contemplada y de
conformidad con lo dispuesto en la letra b) del apartado 2 del
artículo 5 y en el apartado 5 del mismo artículo, sin impedir a
los titulares de los derechos la adopción de medidas adecuadas
respecto del número de reproducciones de conformidad con
tales disposiciones.

Tanto las medidas tecnológicas adoptadas voluntariamente por
los titulares de los derechos, incluidas las derivadas de acuerdos
voluntarios, como las adoptadas en aplicación de medidas
adoptadas por los Estados miembros, disfrutarán de la protec-
ción jurídica prevista en el apartado 1.

Lo dispuesto en los párrafos primero y segundo no será de
aplicación a obras o prestaciones que se hayan puesto a dispo-
sición del público con arreglo a lo convenido por contrato, de
tal forma que personas concretas del público puedan acceder a
ellas desde un lugar y en un momento que ella misma haya
elegido.

Cuando el presente artículo se aplique en el contexto de las
Directivas 92/100/CEE y 96/9/CE, el presente apartado se apli-
cará mutatis mutandis.

Artículo 7

Obligaciones relativas a la información para la gestión de
derechos

1. Los Estados miembros establecerán una protección jurí-
dica adecuada frente a todas aquellas personas que a sabiendas
lleven a cabo sin autorización cualquiera de los siguientes
actos:

a) supresión o alteración de toda información para la gestión
electrónica de derechos,

b) distribución, importación para distribución, emisión por
radiodifusión, comunicación o puesta a disposición del
público de obras o prestaciones protegidas de conformidad
con lo dispuesto en la presente Directiva o en el Capítulo III
de la Directiva 96/9/CE en las que se haya suprimido o
alterado sin autorización la información para la gestión
electrónica de derechos,

sabiendo, o teniendo motivos razonables para saber que al
hacerlo inducen, permiten, facilitan o encubren una violación
de los derechos de autor o los derechos afines a los derechos de
autor establecidos por una norma jurídica, o el derecho sui
generis previsto en el Capítulo III de la Directiva 96/9/CE.

2. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por
«información para la gestión de derechos» toda información
facilitada por los titulares de los derechos que identifique la
obra o prestación protegida contemplada en la presente Direc-
tiva, o a que se refiere el derecho sui generis previsto en el
Capítulo III de la Directiva 96/9/CE, al autor o cualquier otro
derechohabiente, o información sobre las condiciones de utili-
zación de la obra o prestación protegida, así como cualesquiera
números o códigos que representen dicha información.

El párrafo primero se aplicará cuando alguno de estos
elementos de información vaya asociado a una copia de una
obra o prestación o aparezca en conexión con la comunicación
al público de una obra o prestación protegida prevista en la
presente Directiva o cubierta por el derecho sui generis previsto
en el Capítulo III de la Directiva 96/9/CE.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 8

Sanciones y vías de recurso

1. Los Estados miembros establecerán las sanciones y vías de
recurso adecuadas en relación con la violación de los derechos
y las obligaciones previstos en la presente Directiva y adop-
tarán cuantas disposiciones resulten necesarias para garantizar
que se apliquen tales sanciones y vías de recurso. Las sanciones
deberán ser efectivas, proporcionadas y disuasorias.

2. Cada uno de los Estados miembros adoptará las medidas
necesarias para garantizar que los titulares de los derechos
cuyos intereses se vean perjudicados por una actividad ilícita
llevada a cabo en su territorio puedan interponer una acción de
resarcimiento de daños y perjuicios y/o solicitar medidas caute-
lares y, en su caso, que se incaute el material ilícito y los
dispositivos, productos o componentes a que se refiere el apar-
tado 2 del artículo 6.

3. Los Estados miembros velarán por que los titulares de los
derechos estén en condiciones de solicitar medidas cautelares
contra los intermediarios a cuyos servicios recurra un tercero
para infringir un derecho de autor o un derecho afín a los
derechos de autor.

Artículo 9

Continuación de la vigencia de otras disposiciones legales

La presente Directiva se entenderá sin perjuicio de las disposi-
ciones relativas, en particular, a los derechos de patente, las
marcas comerciales, los dibujos y modelos, los modelos de
utilidad, las topografías de productos semiconductores, los
tipos de caracteres de imprenta, el acceso condicional, el acceso
al cable por parte de los servicios de radiodifusión, la protec-
ción del patrimonio nacional, los requisitos sobre depósito
legal, la legislación sobre prácticas restrictivas y competencia
desleal, el secreto comercial, la seguridad, la confidencialidad, la
protección de datos y el derecho a la intimidad, el acceso a los
documentos públicos y el derecho de contratos.

Artículo 10

Aplicación en el tiempo

1. Las disposiciones de la presente Directiva se aplicarán a
todas las obras y prestaciones a que se refiere la presente
Directiva que, el 22 de diciembre de 2002, estén protegidos
por la legislación de los Estados miembros en materia de
derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor o
cumplan los requisitos para su protección de acuerdo con lo
previsto en la presente Directiva o en las disposiciones a que se
hace referencia en el apartado 2 de su artículo 1.

2. La presente Directiva se aplicará sin perjuicio de los actos
celebrados y de los derechos adquiridos antes del.
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Artículo 11

Adaptaciones técnicas

1. La Directiva 92/100/CEE queda modificada del siguiente
modo:

a) se suprime el artículo 7,

b) el apartado 3 del artículo 10 se sustituye por el texto
siguiente:

«3. Las limitaciones únicamente se aplicarán en determi-
nados casos especiales que no entren en conflicto con la
explotación normal de la prestación en cuestión y no perju-
diquen injustificadamente los intereses legítimos del titular
del derecho.».

2. El apartado 2 del artículo 3 de la Directiva 93/98/CEE se
sustituye por el texto siguiente:

«2. Los derechos de los productores de fonogramas expi-
rarán cincuenta años después de que se haya hecho la
grabación. No obstante, si el fonograma se publica lícita-
mente durante dicho período, los derechos expirarán
cincuenta años después de la fecha de la primera publica-
ción lícita. Si durante el citado período no se efectúa publi-
cación lícita alguna pero el fonograma se comunica lícita-
mente al público, dichos derechos expirarán cincuenta años
después de la fecha de la primera comunicación lícita al
público.

No obstante, si debido a la expiración del plazo de protec-
ción concedido en virtud del presente apartado en su
versión anterior a la modificación por la Directiva 2001/
29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de
mayo de 2001, relativa a la armonización de determinados
aspectos de los derechos de autor y derechos afines a los
derechos de autor en la sociedad de la información (*), los
derechos de los productores de fonogramas ya no están
protegidos el 22 de diciembre de 2002, el presente apar-
tado no surtirá el efecto de proteger nuevamente dichos
derechos.

(*) DO L 167 de 22.6.2001, p. 10.».

Artículo 12

Disposiciones finales

1. A más tardar el, y posteriormente cada tres años, la
Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al
Comité Económico y Social un informe sobre la aplicación
de la presente Directiva, en el que, basándose, entre otras
cosas, en la información específica facilitada por los Estados
miembros, se examinará en particular la aplicación de los
artículos 5, 6 y 8 a la vista del desarrollo del mercado
digital. En el caso del artículo 6, se estudiará en particular si
dicho artículo confiere un nivel de protección suficiente y si
los actos permitidos por la legislación se están viendo afec-
tados negativamente por el uso de medidas tecnológicas
eficaces. En su caso, a fin de garantizar en particular el
correcto funcionamiento del mercado interior con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 14 del Tratado, la Comisión
presentará propuestas de modificación de la presente Direc-
tiva.

2. La protección de los derechos afines a los derechos de
autor con arreglo a la presente Directiva no afectará en
ningún modo a la protección garantizada a los derechos de
autor.

3. Se creará un Comité de contacto formado por repre-
sentantes de las autoridades competentes de los Estados
miembros. Estará presidido por un representante de la Comi-
sión. Este Comité se reunirá bien a iniciativa del presidente,
bien a petición de la delegación de un Estado miembro.

4. Las funciones del Comité serán las siguientes:

a) examinar las repercusiones de la presente Directiva sobre
el funcionamiento del mercado interior y señalar las difi-
cultades que puedan surgir;

b) organizar consultas acerca de todas las cuestiones que
plantee la aplicación de la presente Directiva;

c) facilitar el intercambio de información sobre todos los
aspectos significativos de la evolución de la legislación y
la jurisprudencia, así como las novedades económicas,
sociales, culturales y tecnológicas significativas;

d) actuar como un foro de evaluación del mercado digital de
las obras y otras prestaciones, incluidos la copia privada
y el uso de medidas tecnológicas.

Artículo 13

Aplicación

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposi-
ciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Direc-
tiva antes del 22 de diciembre de 2002. Informarán de ello
inmediatamente a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
éstas contendrán una referencia a la presente Directiva o irán
acompañadas de tal referencia en el momento de su publica-
ción oficial. Los Estados miembros establecerán las modali-
dades de la mencionada referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el
texto de las disposiciones de Derecho interno que adopten
en el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 14

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Artículo 15

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 22 de mayo de 2001.

Por el Parlamento Europeo

La Presidenta

N. FONTAINE

Por el Consejo

El Presidente

M. WINBERG
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO
de 4 de abril de 2001

relativa a la celebración del Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Comunidad Europea y la
República de Chile por el que se añade un Protocolo relativo a la asistencia mutua administrativa en
materia de aduanas al Acuerdo marco de cooperación entre la Comunidad Europea y sus Estados

miembros, por una parte, y la República de Chile, por otra

(2001/473/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 133 en relación con la primera frase del
apartado 2 del artículo 300,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) Con el fin de hacer posible la asistencia mutua adminis-
trativa entre ambas Partes en el ámbito aduanero, tal
como se prevé en el apartado 3 del artículo 7 del
Acuerdo marco de cooperación destinado a preparar,
como objetivo final, una asociación de carácter político
y económico entre la Comunidad Europea y sus Estados
miembros, por una parte, y la República de Chile, por
otra (1), parece necesario añadir un Protocolo a dicho
Acuerdo.

(2) A tal efecto se han celebrado negociaciones con Chile,
que han dado lugar a un Acuerdo en forma de Canje de
Notas cuya aprobación redunda en beneficio de la
Comunidad.

DECIDE:

Artículo 1

Queda aprobado, en nombre de la Comunidad, el Acuerdo en
forma de Canje de Notas entre la Comunidad Europea y la
República de Chile por el que se añade un Protocolo relativo a

la asistencia mutua administrativa en materia de aduanas al
Acuerdo marco de cooperación.

El texto del Acuerdo en forma de Canje de Notas se adjunta a
la presente Decisión.

Artículo 2

Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a las
personas facultadas para firmar el Acuerdo a fin de obligar a la
Comunidad (2).

Artículo 3

El Presidente del Consejo procederá, en nombre de la Comu-
nidad, a la notificación prevista por el Acuerdo en forma de
Canje de Notas.

Hecho en Luxemburgo, el 4 de abril de 2001.

Por el Consejo

El Presidente

B. ROSENGREN

(2) La Secretaría General del Consejo se encargará de publicar la fecha
de entrada en vigor del Protocolo en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.(1) DO L 42 de 16.2.1999, p. 46.
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ACUERDO
en forma de Canje de Notas entre la Comunidad Europea y la República de Chile por el que se
añade un Protocolo relativo a la asistencia mutua administrativa en materia de aduanas al Acuerdo
marco de cooperación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la

República de Chile, por otra

A. Nota de la Comunidad Europea

Bruselas, 13 de junio de 2001

Señor:

Tengo el honor de referirme a las negociaciones entre representantes de la Comunidad Europea y de la
República de Chile con objeto de celebrar un Acuerdo sobre asistencia mutua administrativa en materia de
aduanas, por el que se añade un Protocolo relativo a dicha asistencia al Acuerdo marco de cooperación del
21 de junio de 1996, cuya entrada en vigor tuvo lugar el 1 de febrero de 1999.

Este Protocolo, cuyo texto se adjunta a la presente nota, formará parte integrante del Acuerdo del 21 de
junio de 1996 y entrará en vigor el primer día del segundo mes siguiente a la fecha en la que se haya
notificado el cumplimiento de los procedimientos necesarios a tal fin.

Le agradecería tuviese a bien confirmar el acuerdo de su gobierno con lo que precede.

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor consideración.

En nombre de la Comunidad Europea
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B. Nota de la República de Chile

Bruselas, 13 de junio de 2001

Muy Señor mío:

Tengo el honor de acusar recibo de su nota del día de hoy redactada en los siguientes términos:

«Tengo el honor de referirme a las negociaciones entre representantes de la Comunidad Europea y de la
República de Chile con objeto de celebrar un Acuerdo sobre asistencia mutua administrativa en materia
de aduanas por el que se añade un Protocolo relativo a dicha asistencia al Acuerdo marco de
cooperación del 21 de junio de 1996, cuya entrada en vigor tuvo lugar el 1 de febrero de 1999.

Este Protocolo, cuyo texto se adjunta a la presente nota, formará parte integrante del Acuerdo del 21 de
junio de 1996 y entrará en vigor el primer día del segundo mes siguiente a la fecha en la que se haya
notificado el cumplimiento de los procedimientos necesarios a tal fin.

Le agradecería tuviese a bien confirmar el acuerdo de su gobierno con lo que precede.».

Tengo el honor de confirmarle el acuerdo de mi gobierno con lo que precede.

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor consideración.

Por el gobierno de la República de Chile
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PROTOCOLO
relativo a la asistencia mutua administrativa en la materia aduanera

Artículo 1

Definiciones

A efectos del presente Protocolo, se entenderá por:

legislación aduanera: cualesquiera disposiciones legales o regla-
mentarias adoptadas por la Comunidad o por Chile relativas a
la importación, la exportación, el tránsito de mercancías y su
inclusión en cualquier otro régimen o procedimiento adua-
neros, incluidas las medidas de prohibición, restricción y
control;

autoridad requirente: la autoridad administrativa competente
designada para este fin por una Parte contratante y que formule
una solicitud de asistencia con arreglo al presente Protocolo;

autoridad requerida: la autoridad administrativa competente
designada para este fin por una Parte contratante y que reciba
la solicitud de asistencia con arreglo al presente Protocolo;

datos de carácter personal: toda la información relativa a una
persona física identificada o identificable;

operación contraria a la legislación aduanera: toda violación o
intento de violación de la legislación aduanera;

información: todos aquellos datos, documentos, informes certi-
ficados conformes o copias autenticadas de los mismos u otras
comunicaciones cualquiera que sea su soporte.

Artículo 2

Ámbito de aplicación

1. Las Partes contratantes se prestarán asistencia mutua en
los ámbitos de su respectiva competencia, en la forma y condi-
ciones previstas en el presente Protocolo, con el fin de garan-
tizar la correcta aplicación de la legislación aduanera, en parti-
cular con objeto de prevenir, investigar y perseguir las opera-
ciones contrarias a la legislación aduanera.

2. La asistencia en materia aduanera prevista en el presente
Protocolo se aplicará a todos los órganos administrativos de las
Partes contratantes competentes para la aplicación del presente
Protocolo. Dicha asistencia no prejuzgará las disposiciones que
regulan la asistencia mutua en materia penal. Tampoco se
aplicará a la información obtenida a requerimiento de una
autoridad judicial, salvo cuando ésta autorice la comunicación
de dicha información.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10, toda la
asistencia que se presten las Partes contratantes en aplicación
del presente Protocolo se realizará de conformidad con sus
respectivas disposiciones legales y reglamentarias.

4. El presente Protocolo no se aplicará a la asistencia en
materia de cobro de derechos, gravámenes o multas.

Artículo 3

Asistencia previa solicitud

1. A petición de la autoridad requirente, la autoridad reque-
rida le facilitará toda información necesaria que le permita
garantizar que la legislación aduanera se aplique correctamente,
en particular la información relativa a las maquinaciones,
consumadas o proyectadas, que constituyan o puedan consti-
tuir operaciones contrarias a dicha legislación.

2. A petición de la autoridad requirente, la autoridad reque-
rida le informará sobre:

a) si las mercancías exportadas del territorio de una de las
Partes contratantes han sido importadas correctamente en el
territorio de la otra Parte, precisando, en su caso, el régimen
aduanero en el que se incluyeron dichas mercancías;

b) si las mercancías importadas en el territorio de una de las
Partes contratantes han sido correctamente exportadas del
territorio de la otra Parte, precisando, en su caso, el régimen
aduanero aplicado a las mercancías.

3. A petición de la autoridad requirente, la autoridad reque-
rida adoptará las medidas necesarias, dentro del marco de
disposiciones legales y reglamentarias, para garantizar una
especial vigilancia sobre:

a) las personas físicas o jurídicas sobre las que existan
fundadas sospechas de que están incurriendo o han incu-
rrido en operaciones contrarias a la legislación aduanera;

b) los lugares en que se hayan reunido o puedan reunirse
depósitos de mercancías de manera que existan fundadas
sospechas de que tales mercancías están destinadas a ser
utilizadas en operaciones contrarias a la legislación adua-
nera;

c) las mercancías transportadas o que puedan serlo de manera
que existan fundadas sospechas de que están destinadas a
ser utilizadas en operaciones contrarias a la legislación adua-
nera;

d) los medios de transporte que han sido, están siendo o
pueden ser utilizados de manera que existan fundadas
sospechas de que están destinados a ser utilizados en opera-
ciones contrarias a la legislación aduanera.

Artículo 4

Asistencia espontánea

Las Partes contratantes se prestarán asistencia mutua, por
iniciativa propia y de conformidad con sus respectivas disposi-
ciones legales o reglamentarias, cuando consideren que ello es
necesario para la correcta aplicación de la legislación aduanera
y, en particular facilitando información obtenida en relación
con:

— maquinaciones que sean o que les parezcan que son opera-
ciones contrarias a la legislación aduanera y que puedan
interesar a la otra Parte contratante;



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 22.6.2001L 167/24

— los nuevos medios o métodos utilizados para efectuar
operaciones contrarias a la legislación aduanera;

— las mercancías de las que se sepa que son objeto de opera-
ciones contrarias a la legislación aduanera;

— las personas físicas y jurídicas sobre las que existan
fundadas sospechas de que están participando o han partici-
pado en operaciones contrarias a la legislación aduanera;

— los medios de transporte sobre los que existan fundadas
sospechas de que han sido, están siendo o pueden ser
utilizados para efectuar operaciones contrarias a la legisla-
ción aduanera.

Artículo 5

Entrega/notificación

A petición de la autoridad requirente, la autoridad requerida
adoptará, de acuerdo con las disposiciones legislativas y regla-
mentarias a las que esté sujeta, todas las medidas necesarias
para:

— entregar cualesquiera documentos, o

— notificar cualesquiera resoluciones,

emanadas de la autoridad requirente y que estén comprendidas
en el ámbito de aplicación del presente Protocolo, a un destina-
tario residente o establecido en el territorio de la autoridad
requerida.

Las solicitudes de entrega de documentos y de notificación de
resoluciones se harán por escrito en una lengua oficial de la
autoridad requerida o en una lengua aceptable por dicha auto-
ridad.

Artículo 6

Contenido y forma de las solicitudes de asistencia

1. Las solicitudes formuladas en virtud del presente Proto-
colo se presentarán por escrito e irán acompañadas de los
documentos que se estimen oportunos para darles curso.
Cuando la urgencia de la situación lo exija, podrán aceptarse
solicitudes presentadas verbalmente, pero deberán ser confir-
madas por escrito en el plazo de 7 días, a falta de lo cual se
considerarán como nulas y sin valor.

2. Las solicitudes presentadas de conformidad con el apar-
tado 1 incluirán los datos siguientes:

a) la autoridad requirente;

b) la medida solicitada;

c) el objeto y motivo de la solicitud;

d) las disposiciones legales o reglamentarias y demás instru-
mentos jurídicos relativos al caso;

e) indicaciones tan exactas y completas como sea posible
acerca de las personas físicas y jurídicas objeto de la investi-
gación;

f) un resumen de los hechos pertinentes, y de las investiga-
ciones ya efectuadas.

3. Las solicitudes se redactarán en una lengua oficial de la
autoridad requerida o en una lengua aceptable para dicha auto-
ridad. Esta exigencia no se aplicará a ningún documento que
acompañe a la solicitud a la que se refiere el apartado 1.

4. Si una solicitud no cumple los requisitos formales antes
enunciadas, podrá solicitarse que se corrija o complete; hasta
tanto ello tenga lugar, podrán adoptarse medidas cautelares.

Artículo 7

Tramitación de las solicitudes

1. Para dar curso a una solicitud de asistencia, la autoridad
requerida procederá, dentro de los límites de su competencia y
de sus recursos, como si actuara por su propia cuenta o a
petición de otras autoridades de la misma Parte contratante,
proporcionando la información que ya se encuentre en su
poder y procediendo o haciendo proceder a las investigaciones
necesarias. La presente disposición se aplicará asimismo a cual-
quier otra autoridad a la que la autoridad requerida dirija la
solicitud en virtud del presente Protocolo en los casos en que
no pueda actuar por sí sola.

2. Las solicitudes de asistencia se resolverán de conformidad
con las disposiciones legales y reglamentarias de la Parte
contratante requerida.

3. Los funcionarios debidamente autorizados que dependan
de una Parte contratante podrán, con la conformidad de la otra
Parte contratante y en las condiciones previstas por esta última,
estar presentes y recabar, en las oficinas de la autoridad reque-
rida o de cualquier otra autoridad interesada conforme al apar-
tado 1, información relativa a los actos que constituyan o
puedan constituir operaciones contrarias a la legislación adua-
nera que necesite la autoridad requirente a efectos del presente
Protocolo.

4. Los funcionarios debidamente autorizados que dependan
de una Parte contratante podrán, con la conformidad de la otra
Parte contratante y en las condiciones que la misma establezca,
estar presentes en las investigaciones realizadas en el territorio
de esta última.

5. La respuesta a la solicitud de asistencia se enviará dentro
de los dos meses a su recepción. Cuando la autoridad requerida
no esté en condiciones de responder a la solicitud dentro de ese
plazo, informará a la autoridad requirente indicándole cuándo
prevé que podrá responder a la solicitud.

Artículo 8

Forma en la que se deberá comunicar la información

1. La autoridad requerida comunicará los resultados de las
investigaciones a la autoridad requirente por escrito, junto con
los documentos, las copias certificadas o cualquier otro objeto
pertinente.

2. Dicha información podrá presentarse en soporte informá-
tico.

3. Sólo se dará traslado de los documentos originales
cuando así se solicite por no resultar suficientes las copias
certificadas. Dichos documentos originales serán devueltos lo
antes posible.

Artículo 9

Excepciones a la obligación de prestar asistencia

1. La asistencia podrá denegarse o supeditarse al cumpli-
miento de determinadas condiciones o requisitos, en caso de
que una Parte considere que la asistencia en el marco del
presente acuerdo:
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a) pudiera menoscabar la soberanía de Chile o de un Estado
miembro que debiera prestar asistencia con arreglo al
presente Protocolo; o

b) pudiera atentar contra el orden público, su seguridad u
otros intereses esenciales, en particular en los casos
previstos en el apartado 2 del artículo 10; o

c) violara un secreto industrial, comercial o profesional.

2. La autoridad requerida podrá aplazar la asistencia por
interferir en una investigación, un proceso judicial o un proce-
dimiento en curso. En tal caso, la autoridad requerida consul-
tará a la autoridad requirente para determinar si puede pres-
tarse la asistencia conforme a las modalidades y condiciones
que la autoridad requerida pueda exigir.

3. Si la autoridad requirente pidiese una asistencia que ella
misma no estaría en condiciones de proporcionar si le fuera
solicitada, pondrá de manifiesto este hecho en su solicitud.
Corresponderá entonces a la autoridad requerida decidir la
manera en que debe responder a esta solicitud.

4. En los supuestos a los que se refieren los apartados 1 y 2,
se comunicará sin demora a la autoridad requirente la decisión
de la autoridad requerida y las razones de la misma.

Artículo 10

Intercambio de información y confidencialidad

1. Toda información comunicada, en cualquier forma, en
aplicación del presente Protocolo tendrá carácter confidencial o
restringido, conforme a las reglas vigentes en cada Parte contra-
tante. Estará cubierta por la obligación del secreto profesional y
gozará de la protección concedida por las leyes aplicables en la
materia en el territorio de la Parte contratante que la haya
recibido, así como por las disposiciones correspondientes apli-
cables a las instituciones y organismos comunitarios.

2. Sólo se intercambiarán datos de carácter personal cuando
la Parte contratante que pudiera recibirlos se comprometa a
proteger dichos datos con un grado de protección al menos
equivalente al aplicable al caso particular en la Parte contra-
tante que pueda suministrarlos. A tal efecto, las Partes contra-
tantes se comunicarán información que contenga las normas
aplicables en las Partes contratantes, incluidas, en su caso, las
normas jurídicas vigentes en los Estados miembros.

3. Se considerará que responde a los fines del presente
Protocolo la utilización, en el marco de acciones judiciales o
administrativas incoadas al tenerse conocimiento de opera-
ciones contrarias a la legislación aduanera, de información
obtenida en virtud del mismo. Por consiguiente, las Partes
contratantes podrán invocar, con valor probatorio, en sus ates-
tados, informes y testimonios, así como en los procesos ante
los tribunales, incluidos los de la jurisdicción penal, la informa-
ción obtenida y los documentos consultados conforme a las
disposiciones del presente Protocolo. Esta utilización será
comunicada a la autoridad competente que haya suministrado
dicha información o que haya dado vista de los documentos.

4. La información obtenida se utilizará únicamente a efectos
del presente Protocolo. Cuando una Parte contratante desee
utilizar dicha información para otros fines, deberá obtener el
consentimiento previo por escrito de la autoridad que la haya

suministrado. Tal utilización estará sometida a las restricciones
que imponga dicha autoridad.

Artículo 11

Peritos y testigos

Podrá autorizarse a un agente de la autoridad requerida a
comparecer, dentro de los límites de la autorización concedida,
como perito o testigo en procesos judiciales o procedimientos
administrativos respecto de los asuntos comprendidos en el
presente Protocolo y a presentar los objetos, documentos o
copias certificadas de los mismos que puedan resultar necesa-
rios para las actuaciones. La solicitud de comparecencia deberá
indicar con precisión la autoridad judicial o administrativa ante
la que debe comparecer el agente, y en qué asunto, por qué
concepto y en qué calidad se oirá al agente.

Artículo 12

Gastos de asistencia

Las Partes contratantes renunciarán respectivamente a cualquier
reclamación relativa al reembolso de los gastos derivados de la
aplicación del presente Protocolo salvo, cuando proceda, en lo
que respecta a los gastos relativos a los peritos y los testigos,
así como a los intérpretes y traductores que no dependan de las
administraciones públicas.

Artículo 13

Aplicación

1. La aplicación del presente Protocolo se confiará, por una
parte, a las autoridades aduaneras de Chile y, por otra parte, a
los servicios competentes de la Comisión de las Comunidades
Europeas y, en su caso, a las autoridades aduaneras de los
Estados miembros. Dichas autoridades y servicios decidirán
acerca de todas las medidas y disposiciones necesarias para su
aplicación, teniendo en cuenta las normas vigentes, en parti-
cular en materia de protección de datos. Podrán proponer a los
organismos competentes las modificaciones que, a su parecer,
deban introducirse en el presente Protocolo.

2. Las Partes contratantes se consultarán y se comunicarán
mutuamente las disposiciones de aplicación que se adopten de
conformidad con lo dispuesto en el presente Protocolo. En
particular, se intercambiarán anualmente las listas de autori-
dades competentes autorizadas a intervenir de acuerdo con el
presente Protocolo.

Artículo 14

Otros acuerdos

1. Teniendo en cuenta las competencias respectivas de la
Comunidad Europea y de sus Estados miembros, las disposi-
ciones del presente Protocolo:

— no afectarán a las obligaciones de las Partes contratantes
establecidas con arreglo a cualquier otro acuerdo o
convenio internacional,

— se considerarán complementarias a las de los acuerdos de
asistencia mutua en materia de aduanas que hayan sido
celebrados, o puedan celebrarse, entre Estados miembros
por separado y Chile,



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 22.6.2001L 167/26

— no afectarán a las disposiciones comunitarias relativas a la
comunicación entre los servicios competentes de la Comi-
sión y las autoridades aduaneras de los Estados miembros
de cualquier información obtenida en los ámbitos compren-
didos en el presente Protocolo que pueda tener un interés
comunitario.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las disposi-
ciones del presente Protocolo prevalecerán sobre las disposi-
ciones de cualquier acuerdo bilateral sobre asistencia mutua
que haya sido celebrado, o pudiera celebrarse, entre Estados

miembros por separado y Chile en la medida en que las dispo-
siciones de estos últimos sean incompatibles con las del
presente Protocolo.

3. En lo que se refiere a las cuestiones relacionadas con la
aplicación del presente Protocolo, las Partes contratantes se
consultarán para resolver los problemas en el marco de la
Comisión Mixta establecida de conformidad con el artículo 35
del Acuerdo marco de cooperación.

4. Se creará un grupo de trabajo para asistir a la Comisión
mixta en la gestión del presente Protocolo.
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COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 8 de mayo de 2001

relativa a la liquidación de cuentas de los Estados miembros, correspondientes a los gastos
financiados por la sección de Garantía del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola

(FEOGA) en el ejercicio financiero de 2000

[notificada con el número C(2001) 1192]

(2001/474/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 729/70 del Consejo, de 21 de
abril de 1970, sobre la financiación de la política agrícola
común (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 1287/95 (2), y, en particular, la letra b) del
apartado 2 de su artículo 5,

Visto el Reglamento (CE) no 1258/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, sobre la financiación de la política agrícola
común (3), y, en particular, el apartado 3 de su artículo 7,

Previa consulta del Comité del Fondo,

Considerando lo siguiente:

(1) Según la letra b) del apartado 2 del artículo 5 del Regla-
mento (CEE) no 729/70 y el apartado 3 del artículo 7 del
Reglamento (CE) no 1258/1999, la Comisión debe
liquidar las cuentas de los organismos pagadores a que
se refiere el apartado 1 del artículo 4 de esos mismos
Reglamentos, basándose para ello en las cuentas anuales
presentadas por los Estados miembros, acompañadas
por los datos necesarios para su liquidación así como
por los certificados de integridad, exactitud y veracidad
de las cuentas remitidas y por los informes elaborados
por los organismos de certificación.

(2) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 7 del Reglamento (CE) no 296/96 de la Comi-
sión, de 16 de febrero de 1996, relativo a los datos que
deberán transmitir los Estados miembros a los efectos de
contabilización de los gastos financiados con cargo a la
sección de Garantía del Fondo Europeo de Orientación y
de Garantía Agrícola (FEOGA), y por el que se fijan
algunas disposiciones de aplicación del Reglamento (CE)
no 1259/1999 del Consejo (4), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 2785/2000 (5), los
gastos imputados al ejercicio de 2000 son aquellos efec-

tuados por los Estados miembros entre el 16 de octubre
de 1999 y el 15 de octubre de 2000.

(3) Han vencido los plazos concedidos a los Estados miem-
bros para presentar a la Comisión los documentos indi-
cados en la letra b) del apartado 1 del artículo 5 del
Reglamento (CEE) no 729/70, en la letra b) del apartado
1 del artículo 6 del Reglamento (CE) no 1258/1999 y en
los apartados 1, 3 y 4 del artículo 4 del Reglamento (CE)
no 1663/95 de la Comisión, de 7 de julio de 1995, por
el que se establecen las disposiciones de aplicación del
Reglamento (CEE) no 729/70 del Consejo en lo que
concierne al procedimiento de liquidación de cuentas de
la sección de Garantía del FEOGA (6), modificado por el
Reglamento (CE) no 2245/1999 (7).

(4) La Comisión ha efectuado comprobaciones de las infor-
maciones remitidas y ha comunicado a los Estados
miembros, antes del 31 de marzo de 2001, los resul-
tados de sus comprobaciones de dichas informaciones,
junto con las modificaciones necesarias.

(5) Según lo dispuesto en el párrafo primero del apartado 1
del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1663/95, la deci-
sión de liquidación de cuentas contemplada en la letra b)
del apartado 2 del artículo 5 del Reglamento (CEE) no

729/70 y en el apartado 3 del artículo 7 del Reglamento
(CE) no 1258/1999 implica, sin perjuicio de que se
puedan adoptar decisiones posteriormente con arreglo a
la letra c) del apartado 2 del artículo 5 y al apartado 4
del artículo 7 de dichos reglamentos respectivamente, la
determinación del importe de los gastos realizados en
cada Estado miembro durante el ejercicio financiero de
que se trate y que deben ser reconocidos con cargo a la
sección de Garantía del FEOGA, sobre la base de las
cuentas establecidas en la letra b) del apartado 1 del
artículo 5 y en la letra b) del apartado 1 del artículo 6 de
los mencionados Reglamentos y de las reducciones y
suspensiones de los anticipos con cargo al ejercicio en
cuestión, incluidas las reducciones establecidas en el
párrafo segundo del apartado 3 del artículo 4 del Regla-
mento (CE) no 296/96. Según el artículo 102 del Regla-(1) DO L 94 de 28.4.1970, p. 13.

(2) DO L 125 de 8.6.1995, p. 1.
(3) DO L 160 de 26.6.1999, p. 103.
(4) DO L 39 de 17.2.1996, p. 5. (6) DO L 158 de 8.7.1995, p. 6.
(5) DO L 323 de 20.12.2000, p. 3. (7) DO L 273 de 23.10.1999, p. 5.
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mento financiero, de 21 de diciembre de 1977 (1) apli-
cable al presupuesto general de las Comunidades Euro-
peas, cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE, CECA, Euratom) no 2673/1999 (2), el resul-
tado de la decisión de liquidación, que constituye Ia
posible diferencia entre el total de los gastos contabili-
zados en el ejercicio de que se trate en aplicación de los
artículos 100 y 101 y el total de los gastos liquidados
por la Comisión en la presente Decisión, debe consig-
narse en un artículo único como gasto de más o de
menos.

(6) Las cuentas de algunos organismos pagadores y los
documentos que las acompañan permiten a la Comisión
decidir sobre la integridad, la exactitud y la veracidad de
las cuentas remitidas. A la vista de las comprobaciones
efectuadas, algunas de las cuentas remitidas no cumplen
totalmente esas condiciones y, por consiguiente, no se
puede aceptar el cargo a la sección de Garantía del
FEOGA de parte de los gastos correspondientes. El
anexo I contiene la lista de los importes liquidados por
Estado miembro. El detalle de estos importes es descrito
en el Informe de Síntesis que ha sido presentado al
Comité del Fondo en el mismo momento que la
presente Decisión.

(7) A la vista de las comprobaciones efectuadas, la informa-
ción transmitida por algunos organismos pagadores
requiere comprobaciones adicionales y sus cuentas no
pueden ser liquidadas en esta decisión. En el anexo II
figuran los organismos pagadores en cuestión.

(8) El apartado 2 del artículo 4 del Reglamento (CE) no

296/96, en conexión con el artículo 14 del Reglamento
(CE) no 2040/2000 del Consejo, de 26 de septiembre de
2000, relativo a la disciplina presupuestaria (3), dispone
que todo gasto que los Estados miembros abonen una
vez transcurridos los términos o plazos establecidos
acarreará una reducción de los anticipos imputados. No
obstante, en virtud del apartado 3 del artículo 4 del
Reglamento (CE) no 296/96, los rebasamientos ocurridos
en los meses de septiembre y octubre se contabilizan en
la decisión de liquidación de cuentas, a menos que
puedan ser comprobados antes de la última decisión de
anticipo del ejercicio. Una parte de los gastos declarados
por algunos Estados miembros en el período antes
mencionado, por lo que se refiere a las medidas por las
que la Comisión no aceptó ninguna circunstancia
atenuante, se efectuó después de los plazos y términos
reglamentarios. Por lo tanto, es necesario que la presente
Decisión se pronuncie sobre las reducciones correspon-
dientes. Dichas reducciones serán objeto con posterio-
ridad de una decisión adoptada con arreglo a la letra c)
del apartado 2 del artículo 5 del Reglamento (CEE) no

729/79 y al apartado 4 del artículo 7 del Reglamento
(CE) no 1258/1999 mediante la cual se fijarán definitiva-
mente los gastos cuya financiación comunitaria queda
descartada respecto a las reducciones o cualquier otro
gasto que pueda ser considerado efectuado después de
los plazos y términos establecidos.

(9) En aplicación del artículo 13 de la Decisión 94/729/CE
del Consejo, de 31 de octubre de 1994, relativo a la
disciplina presupuestaria (4), del artículo 14 del Regla-
mento (CE) no 2040/2000 y del apartado 2 del artículo
4 del Reglamento (CE) no 296/96, la Comisión redujo o
suspendió algunos anticipos mensuales en la contabiliza-
ción de gastos del ejercicio de 2000 y procede, en esta
decisión, aplicar las reducciones previstas por el apar-
tado 4 del artículo 3 del Reglamento (CE) no 296/96. En
vista de lo anterior, con el fin de evitar un reembolso
prematuro o solamente temporal de los importes en
cuestión, los mismos no deben ser reconocidos por la
presente Decisión, con reserva de un examen posterior a
título de la letra c) del apartado 2 del artículo 5 del
Reglamento (CEE) no 729/70 y del apartado 4 del
artículo 7 del Reglamento (CE) no 1258/1999.

(10) El párrafo segundo del apartado 1 del artículo 7 del
Reglamento (CE) no 1663/95 dispone que los importes
que deban recuperarse de cada uno de los Estados miem-
bros o abonarse a éstos con arreglo a la decisión de
liquidación de cuentas a la que se hace referencia en el
párrafo primero se determinarán deduciendo el importe
de los anticipos abonados a lo largo del ejercicio finan-
ciero en cuestión, es decir de 2000, de los gastos reco-
nocidos para el mismo ejercicio en virtud del párrafo
primero. Los importes que deban recuperarse o abonarse
se deducen o añaden a los anticipos que han de
abonarse durante el segundo mes siguiente al mes en el
que se haya adoptado la decisión de liquidación de
cuentas. El anexo I contiene la lista de los importes
liquidados por Estado miembro.

(11) Según el último párrafo de la letra b) del apartado 2 del
artículo 5 del Reglamento (CEE) no 729/70, el apartado
3 del artículo 7 del Reglamento (CE) 1258/1999 y el
apartado 1 del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1663/
95, la presente Decisión, basada en informaciones conta-
bles, no prejuzga las decisiones posteriores que la Comi-
sión pueda adoptar para descartar de la financiación
comunitaria aquellos gastos que no se hayan efectuado
con arreglo a las normas comunitarias.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Con la excepción de los organismos pagadores indicados en el
artículo 2, las cuentas de los organismos pagadores de los
Estados miembros correspondientes a los gastos financiados
por la sección de Garantía del FEOGA con cargo al ejercicio de
2000 son liquidadas en la presente Decisión. Los importes que
deban recuperarse de cada uno de los Estados miembros o
abonarse a éstos en virtud de la presente Decisión se fijan en el
anexo I.

Artículo 2

Para el ejercicio financiero 2000, las cuentas de los organismos
pagadores indicados en el anexo II son disociadas de la
presente Decisión y serán objeto de una Decisión de liquida-
ción posterior.

(1) DO L 356 de 31.12.1977, p. 1.
(2) DO L 326 de 18.12.1999, p. 1.
(3) DO L 244 de 29.9.2000, p. 27. (4) DO L 293 de 12.11.1994, p. 14.
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Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 8 de mayo de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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Gastos del ejercicio de 2000 de los organismos pagadores
cuyas cuentas son

liquidadas disociadas
Total a + b Reducciones y suspensiones Total incluyendo Anticipos abonados

a los Estados miembros
Importe a recuperar (–)

o a abonar (+)
EM = gastos declarados

en la declaración anual
= gastos acumulados

de las declaraciones mensuales

de todo el ejercicio reducciones y suspensiones a título del ejercicio al Estado miembro

a b c = a + b d e = c + d f g = e – f

ANEXO I

Liquidación de las cuentas de los organismos pagadores

Ejercicio 2000

Importe a recuperar o abonar al Estados miembro en monedas nacionales

AT (*) 1 018 678 799,26 0,00 1 018 678 799,26 0,00 1 018 678 799,26 1 018 678 799,57 – 0,31

BE 38 533 547 541,00 0,00 38 533 547 541,00 – 956 071,00 38 532 591 470,00 38 509 213 253,00 23 378 217,00

DE 11 087 837 848,33 0,00 11 087 837 848,33 – 175 918,00 11 087 661 930,33 11 090 397 880,31 – 2 735 949,98

DK 9 973 480 387,25 0,00 9 973 480 387,25 – 226 961 687,66 9 746 518 699,59 9 746 518 699,59 0,00

ES 100 232 972 425,00 811 730 343 369,00 911 963 315 794,00 – 1 349 447 322,00 910 613 868 472,00 911 114 796 786,00 – 500 928 314,00

FI 4 325 759 146,21 0,00 4 325 759 146,21 – 16 221,24 4 325 742 924,97 4 325 838 465,82 – 95 540,85

FR 59 029 243 485,38 0,00 59 029 243 485,38 – 5 413 288,88 59 023 830 196,50 59 045 641 935,13 – 21 811 738,63

GR 0,00 889 719 853 835,00 889 719 853 835,00 – 28 084 903 742,00 861 634 950 093,00 861 634 816 581,00 133 512,00

IE 1 324 188 999,60 0,00 1 324 188 999,60 – 171 166,29 1 324 017 833,31 1 324 137 087,23 – 119 253,92

IT (*) 5 451 554 283,64 0,00 5 451 554 283,64 – 390 095 793,36 5 061 458 490,28 5 031 866 320,07 29 592 170,21

LU 832 474 469,00 0,00 832 474 469,00 0,00 832 474 469,00 832 474 469,00 0,00

NL 3 099 027 835,42 0,00 3 099 027 835,42 – 55 910,47 3 098 971 924,95 3 097 107 035,74 1 864 889,21

PT 135 029 932 852,00 0,00 135 029 932 852,00 – 4 301 296 642,00 130 728 636 210,00 130 713 479 798,00 15 156 412,00

SE 6 796 940 721,36 0,00 6 796 940 721,36 0,00 6 796 940 721,36 6 796 940 721,36 0,00

UK 2 492 692 582,02 0,00 2 492 692 582,02 – 64 846,52 2 492 627 735,50 2 501 771 584,05 – 9 143 848,55

(*) Para Austria e Italia todos los importes son indicados en euros. Para los demás Estados miembros, todos los importes figuran en moneda nacional.
(1) Para el cálculo del importe a recuperar o abonar al Estado miembro, se ha tenido en cuenta, bien el total de la declaración anual para los gastos liquidados (col. a), bien el acumulado de las declaraciones mensuales para los gastos disociados

(col. b).
(2) Las reducciones y suspensiones son aquellas tenidas en cuenta en el sistema de anticipos y, en particular, aquellas que resultan del no respecto de los plazos de pago de los meses de septiembre y octubre de 2000.
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Estado miembro Organismos pagadores

ANEXO II

Liquidación de las cuentas de los organismos pagadores

Ejercicio 2000

Lista de los organismos pagadores cuyas cuentas son disociadas para ser liquidadas en una decisión posterior

España Andalucía

España Aragón

España Asturias

España Canarias

España Cantabria

España Castilla-La Mancha

España Castilla y León

España Cataluña

España Extremadura

España Galicia

España La Rioja

España Madrid

España Murcia

España Navarra

España País Vasco

España Valencia

Grecia Gedidagep
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 12 de junio de 2001

relativa al inventario del potencial de producción vitícola presentado por Italia en virtud del
Reglamento (CE) no 1493/1999 del Consejo

[notificada con el número C(2001) 1581]

(El texto en lengua italiana es el único auténtico)

(2001/475/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1493/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
del mercado vitivinícola (1), modificado por el Reglamento (CE)
no 2826/2000 (2), y, en particular, el apartado 4 de su artículo
23,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1493/1999 prevé, en su artículo
16, la presentación de un inventario del potencial vití-
cola. La presentación de dicho inventario debe realizarse
como paso previo a la aplicación de las medidas de
regularización de las superficies plantadas ilegalmente, al
aumento de los derechos de plantación y a la ayuda en
favor de la reestructuración y de la reconversión.

(2) El Reglamento (CE) no 1227/2000 de la Comisión, de 31
de mayo de 2000, por el que se fijan las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CE) no 1493/1999 del
Consejo, en lo relativo al potencial de producción (3),
establece, en su artículo 19, el nivel de detalle de la
información incluida en el inventario.

(3) Mediante cartas de 31 de julio de 2000, 28 de
septiembre de 2000, 20 de noviembre de 2000, 18 de
diciembre de 2000, 12 y 29 de enero de 2001, 10, 13,
23 y 24 de abril de 2001, y 2 de mayo de 2001, Italia
notificó a la Comisión la información contemplada en el
artículo 16 del Reglamento (CE) no 1493/1999. El
examen de dicha información permite comprobar que
Italia ha elaborado el inventario en lo que respecta a las
regiones mencionadas en el artículo 1.

(4) La presente Decisión no implica el reconocimiento, por
parte de la Comisión, de la exactitud de los datos conte-
nidos en el inventario, ni de la compatibilidad de la
legislación citada en el mismo con el Derecho comuni-
tario. Se entiende sin perjuicio de cualquier posible deci-
sión de la Comisión al respecto.

(5) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité de gestión del vino.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

La Comisión constata que Italia ha elaborado el inventario
previsto en el artículo 16 del Reglamento (CE) no 1493/1999
en lo que respecta a las siguientes regiones y provincias autó-
nomas:

1. Abruzos

2. Basilicata

3. Calabria

4. Campania

5. Emilia-Romaña

6. Friul-Venecia Julia

7. Lacio

8. Liguria

9. Lombardía

10. Las Marcas

11. Molise

12. Piamonte

13. Apulia

14. Cerdeña

15. Sicilia

16. Toscana

17. Trentino

18. Umbría

19. Véneto

20. Valle de Aosta

21. Bolzano.

Artículo 2

El destinatario de la presente Decisión será la República
Italiana.

Hecho en Bruselas, el 12 de junio de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 179 de 14.7.1999, p. 1.
(2) DO L 328 de 23.12.2000, p. 2.
(3) DO L 143 de 16.6.2000, p. 1.
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CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores del Reglamento (CE) no 1189/2001 de la Comisión, de 15 de junio de 2001, por el que se
fijan los derechos de importación en el sector de los cereales

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 161 de 16 de junio de 2001)

En la página 36, en el anexo I, en el código NC 1001 90 99, trigo blando de calidad media, en la última columna:

en lugar de: «14,17»,

léase: «4,17».
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Corrección de errores de la Orientación del Banco Central Europeo, de 26 de abril de 2001, sobre el sistema
automatizado transeuropeo de transferencia urgente para la liquidación bruta en tiempo real (Target)

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 140 de 24 de mayo de 2001)

En todo el acto jurídico, incluidos sus anexos:

en lugar de: «Target»,

léase: «TARGET».

En la página 75, en el artículo 3, en la letra d), en el punto 1:

— en el primer párrafo:

en lugar de: «TARGET en su conjunto cerrará los sábados, los domingos, el día de Año Nuevo, el Viernes Santo (según el
calendario aplicable en la sede del BCE), el Lunes de Pascua (según el calendario aplicable en la sede del BCE),
el 1 de mayo (día del Trabajo), el día de Navidad y el 26 de diciembre.»,

léase: «TARGET en su conjunto cerrará los sábados, los domingos, el día de Año Nuevo, el Viernes Santo (según el
calendario aplicable en la sede del BCE), el Lunes de Pascua (según el calendario aplicable en la sede del BCE),
el 1 de mayo (día del Trabajo), el día de Navidad y el 26 de diciembre, y, el año 2001, también el 31 de
diciembre.»;

— en el inciso v), en la tercera línea:

en lugar de: «[...] cenar [...]»,

léase: «[...] cerrar [...]».

En la página 76, en el artículo 3, en la letra f), en el punto 3, en la octava línea:

en lugar de: «[...] los incisos i) e ii) [...]»,

léase: «[...] los incisos i) y ii) [...]».

En la página 83, en el anexo I, en la segunda columna, «Nombre del sistema», a la altura correspondiente a «Italia»:

en lugar de: «Banca d'Italia Regolamento Lordo (BIREL)»,

léase: «Sistema di regolamento lordo BI-REL».
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